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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un m es, lian de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pre
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1 .° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán préviamente su importe, sin 
cuyo requisito no se les servirá.

P A R T E  OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Mayordomo mayor de S. M. me dice 
con esta fecha lo que sigue :

Excmo. Sr.: El Exmo. Sr. D. Juan Fran
cisco Sánchez, primer médico de Cámara, me 
dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey se encuentra en 
cama hace cuatro dias, padeciendo una fiebre 
de índole catarral, .que hasta ahora no pre
senta gravedad.

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Palacio 31 de Marzo 
de 1 8 3 l.= E l Duque de Bailén. =  Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

S. M. la Reina nuestra Señora y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u b se cre ta r ía . —  N egociado 2 .a

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Isidro 
José de S ierra, Secretario que fuó del Ayuntamien
to de Ju b rlq u e , sobre falsedad de un certificado, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Estepona pide auto
rización para continuar los procedimientos contra 
D. Isidro José de Sierra , Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Ju b riq u e :

Resulta de los antecedentes que en 1847 se prin
cipió á instru ir causa en dicho Juzgado contra los 
Alcaldes y Tenientes que fueron de Jubrique desde 
Diciembre de 1836 hasta fines del 47, por haber to
lerado la estancia en el pueblo de dos reos prófugos 
condenados á cuatro años de presidio:

Que el Juez mandó al Secretario de Ayuntamiento 
del expresado pueblo, que á la sazón lo era Sierra, 
certificase si en los referidos años figuraban empa
dronados los prófugos, y certificó, con referencia al 
padrón de riqueza, hallarse inscritos en ellos:

Que se previno por el Juzgado no se debia in
formar por el padrón de riqueza , sino por el de 
vecinos, y en efecto así se realizó certificando el 
Secretario que también estaban incluidos en ellos 
los prófugos:

Que los procesados, en su defensa, solicitaron 
se cotejase este certificado con los padrones de ve
cindario, de cuyo cotejo resultó que en varios años 
no se llevó tal padrón de vecindario , y que en otros 
solo aparecian unas listas- ó padrones no autori
zados:

Que en este estado se formó causa á Sierra por 
falsedad; se le llevó preso á Estepona, y se le tomó 
la indagatoria en 20 de Setiembre de 1849:

En su declaración manifestó que solo en obe
diencia debida al Juzgado extendió' el certificado 
teniendo como padrones, para comprobar la exac
titud de lo que certificaba , todos los que halló, 
así como ios del vecindario, de los que -se forman 
para los sorteos y se sacan los extractos de las al
mas, de riqueza y provinciales, donde existen con 
precisión todos los vecinos que deben empadronarse 
y devengan consumos; que si había algunos padro
nes por au to riza r , no era suya la culpa, sino del 
Secretario que fué D. Alejo de Torres , de cuya 
época habia muchos documentos sin autorizar : _  

Reconocidos los documentos' de la Secretaría- én 
virtud de auto judicial, resultó haber padrones ge
nerales del vecindario y de sorteo y riqueza desde 
1836 á 1847 inclusive; en 1836 y 37 de consumos; 
en 38 del vecindario; en 39 consumos y sorteos; en 
*0, 41 y 42 vecindario ; en 43 y 44 riqueza y con
sumos; en 45 , 46 y 47, y  en todos ellos se encon
traban inscritos los expresados reos prófugos ; ha
llándose por autorizar los padrones de 1842 y  48 
pertenecientes á los años en que fué Secretario Don

Alejo de Torres, á los cuales, como á los demas do
cumentos que quedaron sin autorizar, habia que re
ferirse en todas las noticias que se pedían por la 
superioridad: -

Tomóse después la confesión al procesado y pa
só la causa al Promotor fiscal, quien opinó que no 
existia el delito de falsedad que á Sierra se impu
taba, pues era cierto existían los documentos á que 
el certificado se referia, y solo podría haber habido 
por su parte error en considerar como padrones 
generales de vecindario los que eran especiales, y 
pidió la absolución del procesado:

Este presentó, por via de pruebí^, testimonio de 
los padrones que existían en dicho pueblo en los 
años referidas, y de dos acuerdos de A yuntam ien
to, uno de 20 de Enero de 1842 y otro de 9 de Fe
brero de 1848. Del primero aparece que se determi
nó informar en todos los asuntos en que los Tribu
nales pidiesen informe con arreglo á los padrones 
que en Secretaría se ha llaban , inclusos los no au
torizados en el tiempo que fué Srecretario D. Alejo 
de Torres Gil , á los cuales se les diera en lo suce
sivo valor legal. Por el segundo se certifica que tam
bién se declararon legales como padrones de vecin
dario los de riqueza formados en los años de 1843 
y 44, puesto que aquellos no tenían la competente 
autorización:

En 24 de Mayo de 1850 se dictó auto definitivo 
absolviendo del cargo á Sierra:

Miéntras la causa estuvo en consulta, el Gober- 
nador’previno al Alcalde que formara expediente gu
bernativo para justificar la separación de Sierra de 
su destino de Secretario de Ayuntamiento. El Al
calde reconoció los libros capitulares para compro
bar la certeza de los anteriores acuerdos; pero ha
biendo creído que estaban suplantados, formó la cor
respondiente sumaria en averiguación de ello. En 
dicha sumaria declararon el Alcalde, un Regidor y 
el Síndico que fueron en 1842. El primero y segun
do no recordaron haber dado á los padrones la va
lidez que se pretendía, y afirmaron ser suplantadas 
las firmas y rúbricas que aparecian al pié del 
acuerdo; el segundo también manifestó no estar he
cha por él la cruz con que autorizaba por no saber 
escribir. De los Concejales de 1848 declararon el 
Alcalde, Teniente y dos Regidores, uno de ellos el 
Síndico. El primero y los dos últimos reconocieron 
por suyas las firmas del acuerdo, por más que no 
recordasen haberse tratado en la sesión de dar 
validez á los padrones, y el segundo negó el hecho 
y rechazó la firma y rúbrica que aparecía como su 
ya manifestando ser suplantada.

Reconociéronse por profesores de instrucción 
prim aria los libros capitulares de 1842 y 1848, y 
declararon que el acuerdo correspondiente al p ri
mer año sobre que versaba la sum aria, así como 
firmas y señales de los Concejales estaban suplanta
das; que tanto este acuerdo como el de 1848 estaban 
escritos al parecer por S ie rra , aunque con letra 
algo contrahecha y con tinta más fresca que los 
otros; que la firma de Teniente Alcalde aparecía 
como intercalada en el último, y era al parecer su
plantada, y que la hoja en que está escrito el acuer
do la creían sobrepuesta en el libro, por ser la le
tra más pequeña que la de los demas acuerdos, y 
por estar mucho más fresca:

Tomóse declaración al procesado, y en ella mani
festó ser ciertos los acuerdos referidos, así como las 
firmas con que los Concejales los autorizaron ; que 
el mismo los habia escrito; que la diferencia de tin 
tas que se notaba consistía en que cuando se seca
ban las tintas se les echaba agua:

Acumulóse esta causa á la que se habia remitido 
á la Audiencia, y devuelta que fué al inferior, el 
Promotor calificó de falsos los acuerdos de los años 
1842 y 1848, así como el inventario bajo el cual 
Sierra manifestaba haber recibido los documentos 
de la Secretaría de su antecesor, y pidió contra aquel 
la pena de 15 años de cadena temporal y 100 duros 
de multa por la certificación sobre que los reos pró
fugos se hallaban inscritos en los padrones del pue
blo, y 11 años de presidio mayor y otros 100 duros 
de multa por la falsificación de los acuerdos con las 
demas accesorias.

El Juez condenó al procesado á 12 años de p re 
sidio mayor y 100 duros de multa por la falsifica
ción de los acuerdos, y á 20 años de cadena tem 
poral y 100 duros de multa por el certificado, esto 
en rebeldía, pues según se desprende se fugó de su 
casa donde se hallaba enfermo. En la Audiencia fué 
absuelto libremente Sierra por la causa del certifi
cado, y condenado á cuatro años de prisión menor 
por el otro delito.

Posteriormente habiéndose presentado Sierra en 
19 de Julio de 1856, el inferior le absolvió libre
mente en cuanto al certificado, y de la instancia 
en lo relativo á los acuerdos de 1842 y 1848. En 
dicha sentencia llamó el Juez la atención por no 
haberse pedido autorización para proceder contra 
S ierra, siendo dependiente del Gobernador, y pro
cesándosele por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones.

La Audiencia territorial declaró sin efecto el 
auto consultado, y devolvió la causa para que se p i
diera la autorización correspondiente. Pidióse en 
efecto, y fué negada por el Gobernador.

Visto el art. 226 y los ocho casos que contiene, 
en que se impone la pena de cadena temporal y 
multa de 100 á 1,000 duros al empleado que come
tiere falsedad, entre otros casos, contrahaciendo ó 
fingiendo le tra , firma ó rú b ric a , y suponiendo en 
un acto la intervención de personas que no lo han 
ten ido :

Considerando que al certificar el Secretario de

Ayuntamiento de Jubrique. D. Isidro José de S ier
ra , que se hítllaban inscritos en los padrones los 
reos prófugos por que se le preguntaba . pudo come
ter un erro r, teniendo corno padrones de vecinda
rio á los que eran especiales; pero que no faltó á 
la verdad , puesto que lo cierto es que dichos reos 
permanecieron en Jubrique en los años desde 1836 
á 1847 y estuvieron inscritos en los padrones gene
rales y especiales:

Considerando que en lo relativo á la falsificación 
de acuerdos de Ayuntamiento y suplantación de 
firmas de los Concejales, á los Tribunales de Justi
cia corresponde exclusivamente su conocimiento, 
pues de su exclusiva competencia es declarar si es 
ó no delito un hecho que se denuncia como tal;

El Consejo opina pudiera V. E. servirse consul
tar á S. M. se confirme la negativa dada por el Go
bernador en lo relativo á la. causa instruida por el 
certificado, y que se conceda por lo relativo á la 
falsificación de acuerdos de Ayuntamiento y suplan
tación de firmas.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1857.=  
Nocedal.= Sr. Gobernador de la provincia de Má
laga.

D irección genera l de Beneficencia y  S a n id a d .— N egociado  1.°

Ilmo. S r .: En vista del expediente instruido 
en este Ministerio para la provisión en público con
curso de las plazas vacantes de médico y cirujano 
del hospital provincial de Soria; y considerando que 
dichas oposiciones, de acuerdo con lo propuesto por 
la Junta de Beneficencia de la referida provincia, 
han de verificarse en esta corte, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que quede á cargo de V. I. 
la resolución de todo lo concerniente á dicho pú 
blico concurso, el cual deberá anunciarse en la 
Gaceta, y tener efecto bajo las condiciones propues
tas por el Consejo de Sanidad del reino.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1857.=*Nocedal.=Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad

limo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G .) del ex
pediente instruido á consecuencia de lo dispuesto 
en su Real órden de 21 de Diciembre próximo pa
sado , comunicada por el Ministerio de Hacienda, y 
relativa á las oposiciones que deben verificarse en 
esta corte para la provisión de la plaza vacante de 
médico-cirujano del hospital de mineros de A lm a- 
denejos, se ha dignado resolver que las expresadas 
oposiciones se anuncien en la Gaceta y tengan el 
debido efecto, bajo las condiciones propuestas por 
el Consejo de Sanidad; quedando á cargo de V. I. 
la resolución de todo lo relativo á dicho público 
concurso, á fin de que la terna correspondiente 
pueda remitirse al Ministerio de Hacienda para los 
efectos oportunos.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1857. =  Nocedal. — Sr. Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad.

B eneficencia  y  S a n id a d . —  Negociado 4 .º

Por Real órden de 28 de Marzo se ha servido 
m andar la Reina (Q. D. G.) que se den las gracias 
en su Real nombre á los habitantes de la villa de 
Oliva, en la provincia de Valencia, por la abnega
ción y heroicos esfuerzos que emplearon en socor
rer y salvar de una muerte inminente á las tripu
laciones de dos buques que naufragaron en la cos-̂  
t a , procedente el uno de Constantinopla, con ban
dera austríaca, y el otro de Marsella, con bandera 
belga; resolviendo ademas S. M. que se publique es
te hecho en la Gaceta para satisfacción de los inte
resados.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O bras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar caducada la concesión que por Real 
órden de 1.°de Octubre de 1856 se dignó conceder 
á D. Cayetano González, para desecar la Albufera 
de Alcudia, en Palma de Mallorca, en atención á 
no haber depositado el interesado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad dispuesta en la condi
ción 5.* de dicha concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 1857. =  Moya- 
n o — Sr. Director general de Obras públicas.

In s tru c c ió n  p ú b lica .— N egociado 4.º

Ilmo. S r . : Habiendo hecho presente el Rector de 
la Universidad central la necesidad y conveniencia 
de poner el Museo anatómico de la Facultad de 
Medicina al nivel de los modernos adelantamientos, 
como también los medios de realizarlo sin gravar los 
presupuestos del Estado, á fin de que sea una ver

dadera escuela práctica de anatomía , y á las demas 
del reino pueda su rtir de las piezas necesarias para 
tan importante estudio, S. M. la Reina (Q. D. G.;, 
de conformidad con el parecer del Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido m andar lo si
guiente :

1.° En lugar del Conservador-preparador de 
piezas anatómicas, habrá un Director de los mu
seos anatómicos con el sueldo anual de 10,000 rs.

2.° Se crean dos plazas de Ayudantes del Di
rector de los museos anatómicos, cada una con la 
dotación de 3,000 rs. ánuos, á las que aspirarán, 
mediante oposición, los alumnos de la Facultad de 
Medicina que en su carrera hayan obtenido notas 
de sobresaliente, ó al ménos de notablemente apro
vechado.

3.° Habrá un Escultor de piezas de cera con el 
sueldo anual de 10,000 rs.

4.° Se crea una plaza de Pintor, encargado del 
colorido de las p iezas, con el sueldo anual de 6,000 
reales, que se proveerá por oposición entre los que 
acrediten haber estudiado un curso de anatomía 
con buena nota.

5.° Asimismo se crean dos plazas de alumnos 
Ayudantes del Escultor de piezas y del Pintor 
encargado del colorido, dotada cada una en 2,200 
reales ánuos, las cuales se proveerán, mediante 
oposición, en los que justifiquen los conocimientos 
necesarios, y haber ganado un curso de anatomía 
con buena nota.

Y 6.° Para el servicio del departamento anató
mico habrá un mozo de aseo con el sueldo anual 
de 2,200 rs.

De órden de S. M. lo comunico á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1857.= M oyano.= Se- 
ñor Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Virgen del Pilar y la escampavía In 
vencible, del apostadero de Algeciras, apresaron 
en 21 del actual una em barcación, conteniendo 30 
bultos de tabaco.

El dia 12 de los corrientes saldrá de la bahía de 
Cádiz el vapor-correo Doña Isabel la Católica con
duciendo la correspondencia pública y de oficio 
para las Islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CABALLERÍA.

20 Marzo 1857. Al Director general de Caballería.— 
Concecediendo plaza de cadete en el colegio de caballe
ría á D. Manuel Ansó y Arenas.

Al mismo!—Id. id á D. Indalecio Ferrer y Casanova.
Al mismo.—Id. id. á D. Emilio Sartoriii9 y Pardo.
Al mismo—Id. id. a Eladio Brañas y Astudillo.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—Con- 
cediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa, para que 
ha sido propuesto al guardia de segunda clase de infan
tería del primer tercio José Perez Valiño.

Al mismo.—Disponiendo que el Subteniente del séti
mo tercio, D. Juan de la Granja y Alonso se traslade al 
primero, y que el de este, D. José García Rodríguez, Jo 
haga aquel.

Ai mismo—Resolviendo que el guardia primero del 
quinto tercio Salvador Reverendo Rodríguez, no tiene 
derecho á pasar al arma de infantería del ejército en la 
clase de sargento segundo que fué en ella.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de segundo Ca
pitán de la cuarta compañía de infantería del undécimo 
tercio, á favor del Teniente de la primera del octavo 
D. Sinforiano Pelaez y Alonso, y su resulta en D. Pedro 
Calvo y Villar y D. Bernardo García Hernández,

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce- 
diendo cruz sencilla de María Isabel Luisa al sargento 
del cuerpo Pedro Gómez Domínguez.

Al mismo.—Negando una Ayudantía de Estados mayo
res de plazas al Teniente de carabineros D. Esteban Ro- 
camora y Molins.

Al mismo.—Id. el pase á Estados Mayores de plazas 
al Teniente de carabineros de reemplazo D. Manuel Al
bacete y García,

M ONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Se concede licencia para casarse al Subte
niente D. Juan Abad y Perez.

Al mismo.—Id. al Subteniente graduado D. Francisco 
González Colina y García de la Rasilla.

Al mismo.—Id.*al primer médico D. José Rodriguez 
Machado y Rodriguez Nuñez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José María Goñi y Sanz.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. José'Milans 

del Bosch y Pujol.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Gutiérrez y Sainz.
Al mismo.—Se declara opcion á los beneficios que 

marca el reglamento del Monte-pio militar á la esposa 
del Capitán graduado D. Ramón CadÓmiga y Rajoy.

Al mismo.—Id. á la del Comandante graduado D. Gui
llermo Martin y Costales.

Al mismo.—Id. á la del Comandante graduado D. Eduar
do Macías y Ordines.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado de infante
ría D. Nicanor Sacristán y Miguel.

Al mismo.—Id. á la del segundo Comandante D. Joa
quín Mola y Martínez.

Al mismo.—Id. á la del Brigadier D. Juan Esteban 
Mancebo y Frouconis.

Al misino.—Id. á la del Comandante graduado D. José 
López Marín.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Victoriano Apoli
nar Suarez y Vales.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Manuel 
Tornos y Lorenzo.

Al mismo.—kL á la del Capitán D. Juan Benito y Ruiz 
de Castro.

Al mismo.—Aprobando el permiso que el Capitán Ge
neral de las Islas Filipinas anticipó para casarse al Capí- 
tan retirado D. Andrés Jiménez y Rodriguez.

Al Capitán General de Cuba.— Concediendo licencia 
para casarse al Capitán graduado D. Cesáreo Gil y Saa- 
vedra.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Rehabi
litando á Doña María de la Encarnación Armada y Guer
ra en el goce de la pensión que tenia señalada.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom-* 
brando capellán de la fábrica de Orbaiceta al presbítero 
D. Pedro Tejada y Ofalora. ../•

RETIRADOS.

* ■

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro para esta corte, con 756 rs. meqsuales, al Co
ronel graduado D. Francisco Alonso v Gómez. ♦ *

Al mismo.—Id. id. con uso de uniforme v fuero cri
minal al Capitán graduado D. Tomas Capdepon y Mar- 
tinez.

Al de Caballería.—Id. id. para Aguilar (Córdoba), con 
1,800 rs. mensuales, al Coronel de caballería D. Juan Pa* 
bon y Carrera.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Alférez graduado 
D. José Arri y Díaz.

Al de Artillería.—Id. retiro para Valencia, con 1,800 
reales mensuales, al Coronel de artillería D. José Fer
nandez de los Muros.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. id. para 
Valderas (León), con 594 rs. mensuales, al Capitán de 
infantería D. Pedro Martínez Velado.

Al Capitán General de Valencia.—Negando empleo de 
Teniente y grado de Capitán al Subteniente D. Gonzalo 
Carmana y Col!.

Al de las Islas Canarias.—Concediendo retiro, con el 
fuero entero de guerra y el grado de Teniente Coronel, 
al Comandante graduado D. Antonio Manrique y García.

INGENIEROS.

21 id. Al Ingeniero general.—Aprobando una pro
puesta de ascenso á Capitanes del cuerpo de Ingenieros 
en favor de los Tenientes del mismo D. Cárlos Óbregbn 
y Diez y D. Leopoldo Gómez Lobo y Espinosa de los Mon
teros.

MONTE—1*10 MILITAR.

Idem id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Que se abone á Doña Petra Payan y Montes la pensión 
que su madre disfrutó.

Al mismo.—Id.á Doña Narcisa Cebollino y González
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Abella y Rafols.
Al mismo.—Id. á Doña Gabriela Jiménez v de la 

Torre.
Al mismo.—Id. á Doña María Manuela de la Caballe

ría y González.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Brun y Serra la que su 

hermana disfrutó.
Al Ministro de Marina.—Concediendo las dos pa*as de 

tocas á Doña María Afieses y Hurtado. 0
Al Intendente general militar.—Id. á Doña Josefa Igle

sias y García.
Al Secretario del Tribunal superior de Guerra y Ma

rina.—Se concede opcion á los beneficios del Monte-pio 
militar á la esposa del Teniente Coronel graduado Don 
Domingo Morlones y Murilio.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña María An
tonia García y Linaies.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Capitán General de Catalana .—Conce
diendo al Brigadier de caballería D. Joaquín Hallegg y 
Barutell, Coronel del cuerpo de Estado Mayor, la aruz de 
San Fernando de tercera clase, en conmutación de la en
comienda de Carlos III, que obtuvo por los hechos de ar
mas de Barcelona en Julio último.

CRUCES.

Id. id.—Al Director general de Infantería.—Negan
do la cruz de San Hermenegildo al Segundo Comandante 
de infantería en situación de reemplazo D. Agustín Fi- 
guer y del Rey.

PUERTO—RICO.

Id. id. Al Capitán General de Puerto-Rico—Nombran
do Gobernador militar y político de la Isla de Vieques al 
Teniente Coronel graduado primer Comandante de infan
tería D. Gregorio Cenorio de la Torre.

Al Director de Infantería.—Concediendo dos meses de 
próroga á la Real licencia que disfruta D. Manuel Cres
po y Jaime.

c a b a l l e r ía .

23 id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Apro
bando el permiso para venir á la Península á continuar 
sus servicios á los soldados del regimiento de caballería 
del Rey de ese ejército Podro Zoilo Brabo y José Fernan
dez Martínez.

A! mismo.—Id. id. id. al cabo de caballería Miguel 
Guida y Ferrer.

Al mismo.—Id. id. id. á los soldados del regimiento 
de caballería de la Reina Evaristo Ontalvilla de la Dehesa 
y Antonio Pallarés y Baños.

Al Director general de Caballería.—Nombrando Ayu
dante del regimiento de carabineros de Borbon cuarto 
de caballería, al Teniente D. Luis Langa y Nogueras.

Al mismo —Aprobando que los Alféreces supernu
merarios de la Escuela general de caballería, D. Antonio 
Musmera y García y D. Manuel Redondo y Herrerin y 
el que lo es del regimiento carabineros del Príncipe Don 
Ramón Diaz de Lafuente, pasen en su misma clase á la 
remonta de Aragón.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Concediendo un mes de 
Real licencia para restablecer su salud al Teniente Don 
Francisco Alonso y Castro, nombrado segundo Ayudante 
de San Sebastian.

Al mismo.—Id. id. por cuatro meses al Brigadier del 
cuerpo de Estado mayor D. Joaquín Blake y Tovar.

Al mismo.—Id. id. por seis meses para e'sta corte, San
tander, Provincias Vascongadas y Aragón, al Brigadier 
del cuerpo de Estado Mayor D. Ramón M a r t inez de 
Campos.



Al mismo. — Id. id. por cuatro meses para Mancha 
Real al primer Comandante excedente D. Manuel López 
Vadillos.

Al mismo.—Idem vuelta al servicio como compren
dido en la regla 8." de la Real orden de 13 de Diciembre 
último al Subteniente D. Isidro García y Martin, Ayudan
te que fue de Jaca.

Al mismo. — Concediendo fijar su residencia en esta 
corte al primer Comandante excedente D. Genaro Nana
cho y López.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la Real licen
cia que disfruta, en Fregenal de la S ierra, al Capitán 
del cuerpo de Estado Mayor D. Luis Jaraquemada y Gu
tierres.

Al mismo. — Clasificando de apto para continuar en 
Estado Mayor de plazas al segundo Comandante D. José 
Moló y Campo.

Al mismo.—Negando la Real licencia que-lia solicita
do para Cádiz y Sevilla el Oficial primero de la sección 
de Archivo de las Provincias Vascongadas D. Celestino 
Ruiz y González.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Se concede li
cencia temporal, por enfermo , al oficial segundo de Ad
ministración militar D. Julián Gómez Landero.

Al mismo.—Se destina al distrito de Castilla la Nueva 
al Comisario de guerra d). Tomas Vilella y Crespo.

Al mismo.—Se accede á una instancia del alumno de 
Administración militar D. Vicente Javier de Rivas , pi
diendo ser baja en la Escuela especial del ramo.

Al mismo.—> Id. id. del Oficial tercero D. Manuel Rei-

noso y Castelló, pidiendo quedar de reemplazo sin goce
de sueldo.

Al mismo.—Se concede la jubilación que ha solicita
do, por enfermo, el Oficial tercero D. Miguel Vieyra y 
Abreu.

Al mismo.— Id. tres meses de Real licencia, por en
fermo, ai Oficial segundo D, Eloy Prast de Aristegui.

RETIRADOS.

Id. id. Ai Director general de Infantería.—Declarando

la antigüedad de U  de Mayo de 4839 en el empleo y gra
do que disfruta, y al mismo tiempo concediéndole el re
tiro para la ciudad de Cuenca, con 270 rs., al Teniente 
Coronel graduado D. Juan Martínez y Priego, Capitán de 
infantería.

Al Director general de Caballería.— Concediendo re
tiro para Avila, con 4,800 rs. al mes, al Coronel de ca
ballería D. Ramón Perez de Vargas y Góngara.

Al mismo. — Id. licencia absoluta para retirarse del 
servicio ai Teniente de caballería D. Rafael Abaunza y 
CnrbajaL

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado d em o stra tiv o  d e l re su lta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b ra d a  e n  e s te  d ía  p a r a  la  ad q u is ic ió n  d e  los c r éd ito s  d e  la  D eu
d a  d e l T esoro  p ro c e d e n te  d e l p e rso n a l con  a r re g lo  á  lo d isp u e s to  e n  la le y  d e  31 d e  Ju lio  d e  1 8 5 5  y  c u  la  Rea 
ó rd e n  d e  7  d e  D ic iem b re  ú ltim o .

P45IBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA Á 11,25 POR 100.

Proposiciones presentadas. Sv

Sujetos que han hecho las proposiciones. Importe nominal Cambio á que 
ofrecían su venta.

\ n noD, José Mana Buisen . . . * • • • • • • •  ••••*■ . * * *. . . 1
«70,000 
900,000 

i  non

40,94
40,96
k 1 QM

Él írnsmo (9 proposiciones ue au,uvu .............................................* .....................
El misnio (od proposiuu*K» *.......................*....................... ..
Benito Gi y i s a v a r r o . ^  • •

100,000
100,000
100.000
100.000

1 1,250
41,40
41,02
44
40,95

100.000
36.000 

400,000 
4 nn nnn

4 4,04 
41
44,20
40,99
44li JA

. üJ mismo. * * ? * * ’ *
. El mismo................... ...—  • .......................4.............................. .. * * * * 1 ulJjUUu

t n  nnnAntonio Dorronsoro. ✓........ * * • • *.......................................................................... .. ? • * 4U,UUU 
100 000Aquilino # 1 VVjl/UV
K nn nnn 11,1U

41,05
41
4 n QA

El ̂ nismo.........»............ *.#*.•••••■.................................................... .. • *...............* • •« 1 uujuuo
100,000
96 000AiUjVUU
28,000 GK OOA 10,99  

11,05 
44 4n

Ei m i s i n o . ...........* « ................... ........................... ............................................ *D,UUU 
28 000El ultimo. ^
79.000
79.000

1 1,1 u
40.93
40.94

Antonia Dorronsoro. ........................................................ **♦ * •

El m ism o.. '  v  • • • •; . . * m  .......... *..........................* 79,934
109 Kfifi

40,95
A n Q ALuciano Sancu®* d u u i • t i . . . T v¿¡,000 

4O Q47 99
1U,oO 
A t nuMariano de Uova£ue¡>............... • * *............ " 1 / . . 00

40,000
11 ,UD
4 0,75

28,429..83 
20 000

40,80
40 AAA1V,UVU

fi OOO 40 CIQVjVUÜ
¿1 K4A 00

i u,yy
4 O QQLorenzo de la Torre............................ • » ♦ * •» . * . *».. **1,0*10 • .00

89 888 98 14ví̂ jUUO t • 00
88,000 44
68,000 
68 000

44
44vVjVVV

68,000 44El mismo. . . . . . . .  . .*«* • » •
58*000

1 1 
41vv j V ' ' V 

88 000 44
58,000 44
45 049 99 4 O.Q7Manuel Canino y ......................... .............. • • • •............. • «• • • ........... 1 0 * • 00
23,275

1 yf’zf i 
40.80

5 879 80 4 0.4 OLeonardo v ....................................... .. v>o i %/ * • 0&
400 000 4 0.Q7■ v v jvvv
400,000

1 Vial
40)99

400,000 4 4>46
80,000
40,000

44,20
4 0)4-0Manuei ¿ose ae r a z . . *................... * .........................  ♦*

4*884 40)60
50 000 41

100,000
20,949

4 4 ;!áo

20,000
1 inj j
10>96El mismo................................................. •

20,000 40)97
20,000 10)98El mismo* • • ............................. .. • • *...................
20,000 4 0)99

Ramón del Avellanal.................................*................... * ................................................ 50.000
50.000 
20 000

4 4,05 
41,05
40 35Manuel José de 1 az ............................. ................................  ............................................ Ad/jVvv

90,000 40,99
El mismo...............*.................................................................. *........................................
Alejandro Soler......»............ .............- ................................................................. ..............

90.000
300.000
400.000
68.000

40*98 
40,95 
44,15 
41,04 
44,10 
40,98

48,277.. 11 
20,000

100,000
60,000

\ \ , H
40,99

20,472 40,97
40.000
30.000
40.000
20.000
40.000
80.000

40.98
40.99
40.98
40.99
40.99 
44,46
10.99 
44,08 
10,50 
10,45

20,000
El mismo................  ...................................................... .....................................*............
Manuel José de P az .............................. *.......................................................... .. .............

80,000 
4,264..24 

16,000
Nicolás María ...................................................................................................................... 34.028.. 62

29.877.. 96 
200,000
49.906.. 84 
89,901 
30,454.-36 

100,000 
100,000
50.000
80.000 

154,735
100.000
100.000
100.000
80.000
58.956..92 

114,408
5,347. .73

41
44,25
40,90
41
41
10,91
14,15

Juan José urtiz y López.......................... .............................................  . . . .

El mismo...................... - ................................*...................................................................
Antonio Merlo........ ....................... ........................................ .................................. ..
El mismo.................. .......................................................... *..............................................
Ignacio Ruiz........................................................*..............................................................
El mismo............................... *............................................................................................

14,510
II
44,15
4 4,05 
4 4,04 
4 4,03 
41,02 
44,05 
40,94

Manuel Malo de m oiina.............  ....................................... • •

11,05 
10,96Juan Ruiz y González.............*................. • • • ..............*............*.......................... * * • •

60,000
60,000
60,000
46,898.-68
70,000
32,004

40,98
41
41
4 4,25 
14,10 
11,40

31.000 
22,081
20.000 
20,000 
20,000

41
40,99 .
40.96
40.97
10.98
10.99
40.99
40.99
10.99 
11,05 
44,40 
41,45

20,000
20,000
20,000
20,000
20,000
20,000
20,000
20,000 41,48
20,000 41,20
20,000 41,25
25,000 40,98
25,000 10,99
9,233.. 31 

400,000 
10,614.. 30

11,05
41,25
44,10

52,000 44,20
50,000 40,96
50,496
70.000
30.000
60.000
50.000 
41,393
55.000
56.000

40.97
40.98 
44,48 
41,46 
41,14 
10,90 
40,95 
44El m ism o..................................................................................* • • *..............*............

El mismo.....................................................................................*..........»•••»?...............

D. Epifanio S a u z , .........., ............................................................ ............................................... 68.000 {j 05 
100,000 1099
100.000 40 98
240.000 1098
380.000 44^9
380.000 4 ) 2 4

50.000 10,90
56.000 10,90

360.000 11,15
200.000 11,07

25.000 10,98
25.000 11 10
25.000 11,45
25.000 14 20 
96,757.-27 11,05
60.000 11,24

700.000 11,75
60.000 11,34

600.000 11,50 
500,000 U ,30

60.000 41,49 
174,958.-74 44,49

20.000 44,30
20.000 11,35
20.000 44,40
20.000 41,45
20.000 44,50
20.000 44,55
20.000 11,60

ADMITIDAS,

U AM/A t 1 A 1 A ««/I «a á. . A

Manuel P e re z . ................................................. ............................................................ .
E l’m ism o................................................................  ........................................ ...........
José Lozano (6 proposiciones de 40,000 r s .) .......................................................... .. .
El mismo (4 id. de 95,000 rs .) ......................... ........................................................
El mismo ( id. id. de 95,000 r s J ........................ .............................................
Domingo Skerret ;2 id. de 50,000 rs.)........... ............
El m ism o............................................................................................................................
El m ismo ¡6 proposiciones de 50,000 rs .)...................................
El mismo ¡4 id. de 50,000).........................................................................................................
Manuel Argom auiz................................................................. ....................
El m ism o........................................ ................ ................................................

El m ism o......... ...............................................................................................................................
José Carrion y A nguiano........................ ....................................................................
A u reí i ano G uerrero ............. ................................................................................. ..........................
A lejandro S o le r........................................... ................................................... .. ......................
A urcliano G u e rre ro ....................................... ..................................................................................
Alejandro S o le r ........................... .................... ............................... .............................
El m ism o ............................................ ......................  .......................................................
Aureliaiio G u e rre ro ..........................................................................................................................
José V entura R o m e ro ............................................................................................................
M anuel R u iz ..................................................................................................................................
El m ism o........................................................................................................................................
El m ism o.............................................................................................................................. ...............
El m ism o..................... ............................................. ........................................................................
El m ism o .............................................................................................................................. ..
El m ism o...............................................................................................................................................
El m ism o................................................................................................................................

* PROPOSICIONES QUE HA

í T unm rrln VídladoT ................................................. .. .

N SIDO 1

Aí^nnol José dfi PAZ. . . . ........................................................ 0,0 / y a iu ,io  m ectivo.
20.000 70,35
1 0 .0 0 0  1 0 ,40 
7 6,000 70,45
4,264 10,50 
4,887 10,60

20.000 10,60
40.000 10,75 
23,275 10,80 
25,429 10,80

102,866 10,86 
41,393 10,90 

200,000 10,90 
30,454 10,91
79.000 10,93

270.000 10,94 
88,956 10,94
79.000 10)94 
20,949 10,95
55.000 10,98 
79,934 10,98

100.000 10,95
300.000 10,95 

5,347 10,96
20.000 10,96 
20,000 10,96

900.000 10,96
25.000 10,96
50.000 10,96 
15,013 10,97
20.000 10,97 
20,000 10,97 
20,472 10,97 
50,496 10,97

100.000 10 97 
20,000 10*98 
20,000 10,98 
20,000 10,98
25.000 10,98
25.000 10,98
40.000 10,98
40.000 10,98

240.000 10,98
60.000 10,98
70.000 10,98
90.000 10,98

100.000 10,98
6.000 10,99 

19,623 10.99
20.000 10 99 
20,000 10,99 
20,000 10,99 
80,000 10,99 
22,051 10,99
28.000 10,99
25.000 10,99
30.000 10,99
40.000 10,99 
41,846 10,99
50.000 10,99 

100,000 10,99
90.000 10,99 

100,000 10,99 
100,000 10,99 
100,000 10,99

31.000 11 
34,028 11
36.000 11
40.000 11 
49,906 11
50.000 11
50.000 11
86.000 11

406.000 11 
59,568 11 
59,901 11

120.000 11 
100,000 11 
100,000 11 
100,000 11,02 
100,000 11,02 
100,000 11,03

56.000 11,04 
100,000 11,04 
100,000 11,04

9,233 11,05 
10,917 11,05
20.000 11,08
25.000 11,05

100.000 11,05
68.000 11,05
80.000 11,05 
96,757 11,05

100.000 11,05 
114,408 11,05
4íü7!»e: i t  OR

.593
2,070
4.040 
1,672

447
199

2,420
4,300
2.513 
2,746

11,171
4,511

21,800
3,322
8,634

29,638
6,449
8.642 
2,293 
6,022
8.762 

10,950 
32,850

586
2.192
2.192 

98,640
2,740
6,480
I,646
2.194
2.194 
2,245 
5,639

10,970
2 ;i96
2.196
2.196
2.745
2.746
4.392
4.392 

26,352
6.588 
7,686 
9,882

10,980
659

2,156
2.198
2.198
2.198 
8,792 
2,423
2.747
2.747 
3,297 
4,396 
4,565 
5,495

10.990 
9,891

10.990
10.990
10.990 
3,440 
3,743 
3,960 
4,400 
5,489
6.500
5.500 
6,160

44,660
6.552
6.589 

13,200 
41,000
II,0 0 0  
11,020 
11,020 
11,030
6,072

11.040
14.040 

1,020 
1,206 
2,210
2.762 

11,050
7.514 
8,840

40,694
44,060
12.642 
47,098 
22,140

5,540
4,178
2,220
2.775
2.775
3.552 
5,025 
7,770

41.100
11.100 

5,670 
2,230 
2,787 
6,575

33.460 
41,150 
44,600

5,580
5,680

41.460
2,236
3,364

21,861
8.590

ni m i& tiiu  ' 1 v .  * . . . . . . . . .
2(Ii<̂ Cl UClUvliU* * ' * * ‘ 1 ' * ’ ' ‘ ‘ ' ' ' ' ’ * ’ • * • . * * » » . . . .

T n oí n no S a lv ad o r. . . . . . . . . .

Saturn ino  PprnannPZ(s)íllIII 11II1U A C1 li(lllUi//j- . «» . » . » » » .  . . .  . . . . . . . . . .
jUuíi jóse  01 uú y Dupw
ülJÍOlllU .................................................. . . .  ................... ..
Tocó Aíni’ía Rm’cpn i 9 nrooosiciones de 30,000 rs .) ............................................*IUSe iUtll Id DU15CU V [Jiupwuivivuvu v ) i '
Aridróo Pnpral - ■ . . . . . ' • . « . « i .  . . . . . . ./AliUI üb V<Ul lal .  .............. t . y • . . . . v * * *
ülilOll IU UOl í Uiia'Jl u . . « . »« » » • • • » . »  ». . . . . .  . ..........................

jjeiinu aj. y v a i iv . . i
illcjalJUl U uUl'ji »•» . . . . . . .  ......... ..
J Udll Liui/. y uruuí>aiv/í<. * . . . . . . o .  . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . .  «3. . . .
locó rirtnTslí)? í.nnn?

Tocó María R u iw n  (36 DroDOsiCiones de 25,000 rs.).........................................

A Era o ro  Pnrrlo . . . . . .
tví̂ oopI EííEpIIo v  Goitia
Tocó flon7íílp7 T.onez. . . . • • • « • o * . .............. .................................... ..
Maonnl Uní /  ..............
Trifnn Gómez ............................ ...................... ................................... .........................
A Emiten P ardo  . .  . . . . .  .................................. ........................ ..................................
Podro A rrovo ......... .. . . . . . . . . . . . .  .................................................................. ....
Tocó González L0D6Z.................................. , ¡ ...................... .. . ,
Tpjfon Gornez. ............................................................................................... ..
Mannnl Ruiz.. ......................................... ..........................................................................

S prpano ............................................................... .............................................

Trifnn Gómez.. . ..............................*.................................... .................

José Lozano (6 proposiciones de 40,000 r s . ) .........................................................
Innn Tí 1117 V (lOnZíllGZÉ .............................. ..................................................................uudll iilu¿ j uuii^aivíJ» » • « ♦ 1 f * * ♦ * • 9 * • * * • * * * ' * * * • * • * * • ' * * * * * * • * * • * * *
i\* r I rlNLU 1 cu utj ................................................ * . • •«*
uUrtll i>lc:IluU¿u • • • • • • •
Manuei Perez .......................................................................................................................
Trvortní»i EnrimiP de Orteí^a.. .............................. ...................................................... .Joaquín u.iiu4 uc v i iv g a .. ..............................  ......................... ....
JOSe Mol I<* uiiiooon . • # • • * « • • « • • * • • • » • • •  • •» » • »
T/-vcó rioo?nlP7 T onPZ .................................................................... ...........................JOSc UUnZ-aic/-. ..............« . . . .............................  » • » ................
Ti-íPon GninPZ ................................ ............................................ ..........................llllUIl IjlUiiiv-í.. • ....................................

Uní7 nronosiciones de 20 000 rs. i ........... ........................................¿Manuel l»UIA I 4 [ J i u p u o i w u m / D  *v,uvv . . . . .  ................. .........................
"Porlro Qnlpi’ . ......................................................................
ATíctor Collado............. ........................................................................................................
Ceferino S e rra n o ................................................................................................................

LOienzu uc/ i(i ............................................. . ..............
TróPnn rifiltlPT . .................. ...................... ................................. .............................J 11LUL1 UUUic/........................... . 1
riAminon cflrprrpt 2̂ nrooosiciones de 50.000 rs.i.. . , ^ .
Tnnn MpTldoZa
Ronífo G v N avarro  ........................... ...................................................... ..nen ito  u . y ¿)OYdnü.................. ............... .. . . . . . . . . .
PaJ  »»o A r  ro vo ................................................................................ . . . . . . . . . . . . . .i CUIU i t i i u ju .  .............................. .. • • • . . . . . . . . . . . .  ......... .. .

José T o rrijo s ......................... -  ............................... ........................................................ •
"Mícnlác María S á n c h e z .................................................................... ..
Uonito G v  N a v a rro .............. ...........................................................................................-Dcllitu vj. y du » “ i i v . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . ................
Antonio D orronsoro  . ........................... ...................................... . . . » ........... ..JilJlUJlIU .................................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
A V»óon Morpno
José Rodríguez S o to . ........................................................................................................
Antonio M erlo .............................................. ......................... ..........................................
Epifanio S a n z ; ......................................................................................................................
Lorenzo de la T orre  (7  proposiciones de 58,000 r s . ) .........................................
El m ism o......................... *....................................................................................................
Ildefonso C arrasco............................ ........................................................................
Juan  Ruiz y González í 2 proposiciones de 60,000 r s . ) .....................................
"Rnnifn G v  N av arro ................................ .........................................................................DcIllIU U» J l ’a VCLIIV. . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Annilinn González» . . . . . .  . . . . . .  ................................
Upnifn G V N avarro . ............................................................................................. ..Jjt'Iil IU U ‘ J i 9 » * * • 1 • • • * • 1 ♦ 1 « ♦ ♦ ’ * ♦ 9 1 ♦ • * 4 * 9 1 * * * # * * * * * * 1 * ‘ 1 f
Tannpin TTfliZ, ......................................... .....................................................
El m ism o ...............................................................................................................................
JÍuan M endoza......................................................................................................................
Benito G. y  N a v a rro .............................................................. ............................................
Ignacio R uiz ...........................................................................................................................
Ceferino S e rran o .................................................................................................................
TVÍíirífinn ríp GnV31lt6S ....................... .. t •••■»•»*< i .............. •
MauhaI Tin!/, . .............................. .. . »• • •« i .................
V írfnr ro llad o  .......................................... .
Ram ón del Avellanal (2 proposiciones de 50,000 r s . ) .........................................
Epifanio S a n z ......... .............................................................................................................
M anuei Malo' de M olina....................................................................................................
Tncó C arrion v A ngu iano .......................................................................... .
Arrnil¡no González........... ............................................. ............. ..................................
Mariano Alcaide.............................................................................................
Tompin R?iÍ7 .............................................................................. ...................... ..l^IiutlU HUI/. • •« x .............
Domingo Skerret (4  proposiciones de 50,000 r s . .............. .......................... 200,000 11,07 

Kn nnn i  l naT r i f n n  G n m P 7  . . .  ......................................... ..................................................................................................................l i nuil « . . . ................................................................ .......................................
\fnrlocfn M nratalla......... .................................................... ............................................. .... 10,614 11,10 

20,000 11,10
25.000 11-10
25.000 11,10 
32,004 11,10 
45,277 11,10
70.000 11,10 

100,000 11,10 
100,000 11,10

50.000 11,14
20.000 11,15
25.000 11,15
50.000 11,15

300.000 * 11,16
100.000 11,15
400.000  11,15

50.000 11,16
50.000 11,16

100.000 11,16
20.000  U ,18
30.000  11,18 

190,000 11,19
22,350 11,19

iuoueblü l*iui aiaiiu i . . . . . . . » . . . . . . . * . » .  ..................................... ....

M o n n p l  R i u 7  ................................................... ............................................ ...iudllUt/I ivui/...................................................................  . . . . . . .
Vípfnr Collado............... ..
Miguel A rgom aniz..........  ...............................................................................................

Leonardo V a lla d o r .. , ..................................................................................................
Manuel Malo de M olina................................................... * .............................................

A n n i l i n n  Gonzíllcz.* ....... ............................................................

A FríiíiPrt P ard o .. . .» ..............* . . . . i  « • «• . • !  • »«*• • • • • *«• *• *  * • * >

A n f n t i i n  IMprln - ...........................................
T í n m i n o n  m rprrpt ífi nronosicioilfis d 6 50 000 ......................... ..¡ J l  M ili i Ui l l J  UnCl 1 vV U UI VjJVwivJVAlVU w W UVj V V v !* . « 1 . * f I • « • » • • •  •

Rufino Pliceo.................... ............................ .......................... ........................................... ....

Alejandro S o le r............................................................................................ ...

A Franco P a rd o ................................................................................. ...

T rifon Gómez............................................................................................. ........................................................
Pedro A rroyo........................................................................... ................................... ......
Manuel R u iz ......... ................................................................... .........................................
A. Franco  P a rd o ........................................ ......................................................................
José Lozano (2  proposiciones de 95,000 r s .) ...........................................................
El m ismo (p a rted e  95.000 r s . ) . ..................................................................................

9.081,526

Madrid 28 de Marzo de 1857-*=B1 Secretario, Angel F, de Heredia.»V.* B.*«->E1 Director general, Presidente, OcaSa.

4.000,000

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
ta Dirección general con fecha de hoy la Real órden que
S12U6 *

«Ilmo. S r.: Por el Ministerio de Fomento se ha comu

nicado á este de Hacienda con fecha 26 del actual la Reah 
órden siguiente: .

Excmo. S r.: En vista de la comunicación de%V. E., fe
cha 8 del pasado, manifestando estar conforme en un to
do con la opinión emitida por este Ministerio sobre hacer 
extensiva al comercio de cabotaje la libertad de dere

chos que establece para el de importación el Real decre
to de 20 de Agosto último, S. M. la Reina (Q. D, G.) se ha 
dignado acceder á ello, disponiendo se declare tan solo 
exenta del pago de derechos, «así en el comercio de ca
botaje como en el de importación, la parte de carga que 
consista en subsistencias, y no la que en unión de estas

y de diferente naturaleza pueda aportarse en el mismo 
cargamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

, De la propia Real ó rden , comunicada por el referido

Sr. Ministro de Hacienda, la traslado á V. I. para su co
nocimiento y fines consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento é igua
les fines. Dios guarde á V. S. mucho? anos.
Marzo de 4857.=José G. Barzánallána.=»*Sr. Gobernador 
de la provincia de....



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. SECCION DE CONTABILIDAD.

E s ta d o  comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar durante los me
ses de Enero de este año y de 1 8 5 6 ,  formado por esta Oficina general según lo dispuesto en la Real órden de 2 0  del primero de dichos meses.

UNIDAD, CANTIDADES. DERECHOS.

m e r c a d e r í a s - peso
E n E n DIFERENCIAS EN 4 857. E n E n DIFERENCIAS EN 4857.

ó medida. 4856. 1857. De más. De ménos. 1856. 1857. De más. De ménos.

Acero de cementación y el fundido.............. Quintales........... 478..74 
15,974. .24 

1,768. .01 
66 630 80

325..05  
47,427..09 
2,321..39 

Q06 29

146..31 
31,452..10

553..38

)) 10,131.. 64 
144,262.. 52 
88,896. .71 

1 159 443 83

17,391. .40 
301,765..04 
128,480. .43 
996 090 Si

7,259..76 
157,502.. 52 
39,583..72

»

j)
arriiorrlíAntos de todas c la ses ... . . .  ............. A rrobas........... ))
AiomRrA dp hierro cobre v latón................. Q uin tales.. . . . . ’ » »
Aiar»dnn en ram a. ............................. Id em ...> ........... 41,724..51 76.3,423. .3í
Añil ............................................................ .... Idem............. 74 34 1) ’ 30

»

1 « 1 ü ♦ • Uil
9,396 

973,799.. 94
1.702.853.. 72

38.674.. 25
1.556.142.. 59

12.706.. 24 
409,931. .90 
157,013
22,855
68.581.. 26 
11,753

198,416

OSUjUAU ..91 
2,161..80 

1.589,228. .65 
2.297,926. .15

28.513..95
434.913..80

86.133..49
706.517.. 20

97.632..40 
19,221. .72

231.079..34
11.416..11 

))

» 7,234. .2( 
»• * * *

A rrobas............. 114,562..12
49.607.. 16 
11,192
14.736..13

566..87 
194,338
30,740. .08 
14,279 

6,216. .64
300..09  

158,733
5,240..53

702 ..63

269,272 
66,788.. 2o 

8,916. . 04 
5,768. .08 
1,182..96 

360,196. .79 
15,870 
15,877 
13,667. .18 

243..387

154,709.. 13 
17,281.. 09

645,428. .74 
595,072., 43

»
Bacalao.................  .............................................
Pnfnnpí df* todas clasps .............................

Quintales...........
L ibras......... .. 2,275.. 12 

8,968. .05

»
10,160. .31 

1.121,228. .7<f'ao'xn dp todas clases ................... .. Quintales.^......... ))
Tafe- . . . ................. ....................... Idem................... 616..09

165,858. .79
73,427..25

Porbon mineral ............................... Idem................... 296,585, .30
»

)>
fonela de todas c l a s e s .............................. Libras................ 14,870.. 08

))
59,380. .6! 

3,633. .21
»

Plnvo de e sn ec ia .. .................  . • . Idem................... 1,598 
7,450. .54 

))

»
Pupros al nelo v salados en fresco . . . Quintales........... )) 162,498. .08
ríñelas . . . . . . .  .............................. Millares............. 56.,622 » 336.. 8'
Priiano . . .  . ................................................. .. Quintales........ .. » » 458,733

))
» 198,416

TJ¡í»rrn en aros ehaoas V flcies.. ............. Idem................... 8.617..82 
721..83

4,857. .20 
40 ..32  

4,143. .50
3.904..79 

12,264.. 13
1.202..44 
8,422. .15

44 582 09

3,347. .29 
19 ..20

164^177. .76
37.271..04
21.342..12
17.007.. 71
90.087..85
67.920..50 
57,226. .50
34.193.. 50
53.957..77 
81,032

361.360.. 22 
61,459. .40

414,926. .60 
26,069. .70

270.925.. 35
497,784 
70,352.-25 
89,4 42. -46 
34,724.. 29 
75 835 .35

197,182.. 46 
24,188. .36 
90,584. .48 

9,061.. 99 
180,837. .50

Jllcl IU CIA diUo^ vncipcio j • *• • • • • • •#•
pn o.lnvns .....................• .............. Idem................... )) »

Idem en lingotes y el viejo..............................
Trl^m laVtmdn pn horarios candados &c

Idem...................
Idem...................

2,290. .66 
28 ..44

4.378..34
1.354..10 

11,817
465..73

2,566. .54 
11. 88 

2,765. .16 
2 ,550..69

447 ..13
736..71

)>
))

»
»lllulU lcIDl ttUU CU lA/cni»uo ) v/uiiuuuuij • • • •

Hilaza hlannueada v teñida. ...................... Idem.......... .. )) )>
Trlí»m ernda . .  ...................... .......... Idem................... )) 129,863. .50 

13,125..75 
54,918. .96

»

»
Uiin de al&odou torcido.......................... L ibras................ )) »
Hoja de lata ........................................................ Quintales.......... )) »
Latón en rniinoalla............................................. Libras................ 13,488.. 09 

47,646
5,065 .10

»
)) 19,236. .4;

Manteen de vacas ............... ......................... Idem................... 3,063. .07 » 5,196..6
))Mámiinas v r\ÍP7as sueltas............... .. . . . . Unidades........... 14^548

818

t 'ÍjUÜAi « •Vi/
13,147

725
)) 1,401

98
19.938..70
74.203..70

1 • * uU
90.185..16 
69,518
51.557..90
36.774..66 
69,611. .55 
48,420

613.204..84
213.819..28 
620,167. .54

30,209 
187 980. .32

70,246.. 46
»Mulos y m uías..................................................... Idem................... » 4,685. .7'

Pasamanería ........................................... .. L ibras................ 8,540. .04 
8,009. .08 

114,195 
4,424

5,790. .08 
5,107..10 

149,460 
9,085 

66,152 
502..03

2,749.. 12 
2,901 ..14

45,591.. 30 5,966. .60
»

• »
Seda hilada v torcida . .................... Idem................... » 81,151

47.801.. 29
23.452..21 

402,302.. 03 
186,066. .68 
434,227. .36

7,959..20 
183,444. .89

98.417..76

44,376..3
»Tablas tablones v palos redondos............. Unidades........... 35,265

4,661
22,329. .05

» 21,810..26
24.967..79 

210,902..81
27.752..60 

185,940. .18
22,248. .80 

4,535., 43 
»

Té .................................................................... L ibras................ » »
Teiidos de alsodon ............................... .. . .  . . Idem................... 43,322..11 

227..04
)>

Idem de h i l o .........................................«............ Quintales.......... 274..99 »
Idem de la n a ................... .................................... Vara cuadrada. 122,439 

1,493 
5,684. .09 
3,309..10

175,413. .96 
4,840. .08 
6,665. .02

52,974..96 
3,347.. 08 

979..01

» »
Idem de mezcla............. .............................. L ib ras......... .. » ))
Idem de seda................. ..............  . . . Idem ................... »
Vidrios huecos crista lizados,. ................... A rrobas............. 1,801..13 1,507 , .22 54*896. .47 43,524. .5'

8.793,630, .47 9.734,293. .03 3.221,492. .70 i. 280,830.. 4

D iferencia de más en 1857 ................ ------------  940 , 6 6 2 . .5 6
Madrid 28 de Marzo de 1857,« E l  Director general de Aduanas y Aranceles , Jgsé García Barzanallana.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

E stado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Febrero próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de laclase y con los intereses que á conti
nuación se expresan:

N úm ero  

de los expe

d ien tes.

FEC

del acuerdo  de la Ju n ta .

:h a

de la expedición 
del m andam iento.

N u m e ra 
ción de 
estos.

NOM BRES D E  LOS IN TER ESA D O S. Procedenc ia  de l c réd ito .
C lase  en  q u e  deben sa tis fa c e rse , 

y fecha desde que han de reg ir los in te re s e s .

IM PO R T E, 

Rs. Cénts.

470 6 Febrero 4857. . 7 Febrero 1857— 290 Sr. Marques de Alcañices, Duque de

A l h u r a n e r c i u e  .................................................. Alcabalas........................... No preferente con ín teres desde 1 .* 

de Julio de 18 5 1 . . . . . . . . . . . . . . . 71,383,32 

12 497 27471

400

6 id id » 7  i d  id 294

292

Sr Marques de Alcañices....................... Idem ............. *............ .. • • • Ideín id ..................................................

25 id id.. 2 7  i d  id D. Pedro Cerezo Ibañez.......... . . . . . . . . Rentas de capellanías. .. 

Alcabalas ............................

Idem id .............................. ................... 10,411,80

472

473 

398

6 id id S r  Dnniip de Nohleias . . . . Idem id ............................ ................... . 4 763 3 0

6 id id

)> ))
El mismo ............. .................................... Idem . o •. .................... .. Idem id ........................................... .. 860 9 3

25 id. i d . .................

»

)) » Sociedad general catalana de crédito 

v v a r i o s  v e c i n o s  de B a r c e l o n a Préstamo forzoso........... ...

Sum inistros.......................

Idem id ................................................. 4.927,753,20 

4fi 405 8 0653

654

25 id id El Ayuntamiento de Villarcayo. . Idem id..................................................

25 id id El Ayuntamiento del Valle de M ena... 

El pueblo de Busto.. . . . . . . . . . . . . .

Medio diezm o.. . .  - . . . . . . Idem id ................................................

• Uj 1 UO. O V

29,056,12

8,906,83655 25 id id Id e m .. .  . . . .  ................. Idem id .................... .......................

656 25 id. id........ ........... » D. José R ollan , como marido de Doña

Manuela D ueñas.. . • ................... Rentas de capellanías —  

Sum inistros........................

Idem id................................................. 2,939,56

12,005657 25 id. id ..................... )) Sres. Espiga, herm anos........................... Idem id. desde 1.° de Enero de 1852.

| I Total................... 2.096,683,13I

NOTA.

Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón de no haber acudido los interesados á recogerlos, ó fal
larles algún requisito que acredite la personalidad de los que los reclaman.

Madrid 10 de Marzo de 1857.*= El Jefe del departam ento, P. S ., Manuel Menendez.*=Y.6 B.°=*E1 Director general, José Sánchez Ocaña.

CUARTA SECCION.
TR IB U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito pendiente ante Nos por recurso de nulidad 
interpuesto por D. Cristóbal Fernandez de la Reguera y 
consortes de la sentencia de revista de la Sala prim era 
de la Audiencia de G ranada; del cual resulta:

Que en 10 de Enero de 1790 otorgó su testamento 
D. francisco Pedro Vellido y Andrade, disponiendo, en 
tre otras cosas, lo sigu ien te , mediante á no tener here
deros forzosos: «Dejo por legado particular y por una 
vez, desde ahora para cuando llegue mi fallecimiento, 
en propiedad y posesión para siempre á D. Pablo Fer
nandez de la Reguera Vellido y Gómez mí sobrino los
bienes y alhajas siguientes (los que mencionó), cuyas 
respectivas y declaradas posesiones, censos y derechos 
contenidos en este legado, le dejo en propiedad y pose- 
r!°S P ^ 3 siem pre, según queda expresado, al repetido 
D. Pablo Fernandez de la Reguera, mi sobrino, con la ex
presa condición de que si este fallece sin sucesión legí
tima de legitimo matrim onio, pasen los bienes de este 
legado con la misma propiedad y posesión á los demas 
sus herm anos:»

Que á la m uerte del testador en 1794 entró el lega
tario en la posesión de los bienes legados, disfrutándo
los hasta su fallecimiento en 22 de Noviembre de 1850, 
en cuya época ya habían m uerto sus herm anos; por lo 
cual y por no tener el legatario descendencia legítima, ins- 
IxuyiÓ herederos en 2o de Setiembre de 1844 á D. Cris- 
tóbal, D. Pablo, D. Pedro y D. Antonio Fernandez Ruiz 
de la R eguera, sus sobrinos , hijos de los expresados sus* 
ti tu to s :

Que muerto el legatario se posesionaron de sus bie
nes los mencionados herederos, por lo cual acudieron al 
Juzgado de Ronda Doña Evarista Naranjo y Rojas y con
sortesi, pidiendo, que en atención á haber fallecido el le
gatario sin sucesión , y después de los llamados á susti
tuirle en el legado, debían pasar los bienes de este á los 
nereaeros instituidos por el prim er testador, y por con
siguiente procederse al juicio de testam entaría, á lo cual 
se accedió en 27 de Junio de 1851:

1852 se ProPuso demanda 
por D. Cristóbal Fernandez Reguera y consortes pidiendo 
se declarase a su favor la propiedad del legado va en el 
concepto de hijos de los sustitutos D. Pedro y D. José 
Fernandez de la Reguera, ya en el de herederos in stitu i- 
5°SP^,r  e*. ^ 5 ™ ° legatario; á todo lo cual contestaron 
¿i°?a jVarista Nartanjo y consortes, que les correspondía 

5  *en Cl??s*10rb mediante á haber fallecido el le— 
g ano sin realizarse la condición impuesta por el testa
dor para hacer suyos los bienes-
ra r ,^ ®  e n i , d,e de 1852> habiendo precedido
m usacm n  del Juez, dictó sentencia el acom pasado, de-
minin i ° r ? r e dl,CÍL°S, £ ‘enes “ " “ pondian en pleno do- 
PB19 3 0 ;  Cristóbal Fernandez de la Reguera y consor-
d e V tiS a  - ’J0S descendí en tes legítimos y representantes 
tos d e n l o ! Y • J°sé Fernandez de la Reguera, sustitu- 

legatario; y el Juez originario falló en 13 del ci

tado mes y año, declarando que los mismos bienes per
tenecían á los herederos legí limos de D. Francisco Pedro 
Vellido:

Que llevados los autos en apelación á la Audiencia de 
Granada, recayó sentencia de vista en 13 de Setiembre 
de 1854 en el mismo concepto que la del Juez acompa
ñado; pero interpuesta súplica, la Sala prim era declaró 
en 15 de Marzo de 1856 que los bienes del legado perte 
necían á los herederos testamentarios de D. Francisco 
Pedro Vellido y sus sucesores, distribuyéndose del modo 
que el testador dispuso se hiciese con el rem anente de 
sus bienes; sentencia de la cual se interpuso recurso de 
nulidad por D. Cristóbal Fernandez de la Reguera y con
sortes, como contraria á la voluntad del testador y á las 
leyes 1.a y 34, título 9, Partida 6.a

V istos:
Considerando que D. Pablo Fernandez de la Reguera 

fué instituido legatario, no en usufructo , ni por vida, 
sino «en propiedad y posesión para siem pre, » según se 
expresa repetidam ente en la cláusula trascrita , sin otro 
gravam en ni obligación que haber de pasar los bienes á 
los herm anos del legatario, si este moria sin sucesión 
legítima :

Considerando que en virtud de un  título tan amplio 
adquirió de derecho el legatario el pleno y absoluto do 
minio del legado desde que se imposibiitó naturalm ente 
el cumplimiento de la única limitación ó modo restrictivo 
con que lo había recibido; y  como legítima consecuencia 
de este derecho pudo trasmitirlo también por testamento, 
según lo hizo efectivamente á favor de D. Cristóbal Fer
nandez de la Reguera y consortes;

Y considerando, por último, que la sentencia de revis
ta de la Sala prim era de la Audiencia de Granada, que 
no lo declara así, y que trasfiere los bienes de dicho le
gado á otras personas , es contraria á la última voluntad 
de D. Francisco Pedro Vellido y D. Pablo Fernandez de 
la Reguera, consignadas ámbas en sus respectivos testa
mentos, y única ley que debe regular los derechos de los 
litigantes en este pleito;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de n u lid ad , y  por de ningún valor ni 
efecto la expresada sentencia de revista dictada por la 
Sala prim era de la Audiencia de Granada en 15 de Mar
zo de 1856 ; y en su consecuencia mandamos se rem itan 
los autos á la misma Audiencia, para los efectos preve
nidos en el art. 18 del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1838 , y que se alce y devuelva el depósito constituido 
para la admisión del recurso.

Y por esta nuestra sen tencia , de la cual se ha de re
m itir copia á la redacción de la Gaceta del Gobierno para 
su publicación, y por duplicado al Ministerio de Gracia 
y Justic ia , así lo pronunciam os, mandamos y firmamos.** 
El Marques de Gerona.*=Ramoa López V azquez.=Jorge 
Gisbert.=:Miguel O sea—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Eduar- 
do Elío.==Antero de Echarri.

Publicacion.*=Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Minis
tro decano de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de h o y , de que yo el escribano de Cámara habilita
do certifico.

Madrid 24» de Marzo de 1857.=* Por el Secretario Don 
Manuel de C arranza, Juan de Dios Rubio. 1142

QUINTA SECCION.

G O B E R N A D O R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Los interesados que á continuación se expresan acu
dirán por s í , ó por medio de persona que les rep resen te , 
á la Secretaría de esta Junta para enterarse de asuntos 
que les corresponden.

Doña Micaela Martin, huérfana deD . Agustín.
Doña Antonia Cantelar , huérfana de D. Esléban.
Doña Carolina González, viuda de D. León Barrosa.
Doña Micaela Y illarroel, viuda de D. Estéban Ba- 

rallat.
Doña María de la O liva, Doña Carolina y Doña Julia 

Salido y N aranjo, huérfanas de D. Pedro.
Doña Amalia y Doña Concepción Lobez, huérfanas de 

D. Ramón.
Doña Josefa Perez , viuda de D. Pascual Carpió.
Doña María Luisa Aznar y N avarro, viuda de D. I l 

defonso Ruiz de Castro.
Doña Micaela B adal, viuda de D. Bruno Gallardo.
Doña Nicasia Soto , hija de D. Pedro.
Doña María de los Dolores Cubas y R u iz , viuda de 

D. Ildefonso Calderón.
Doña María de la Esperanza Fernandez Angulo , h u é r

fana de D. Juan Antonio.
Doña Ana F e r re r , viuda de D. Antonio de la Reina.
Doña Antonia L lanos, hija de D. Fernando.
Doña Ignacia Perez de p ú la te , viuda de D. Urbano 

Villanueva.
Doña Josefa Juana de A rriaga, viuda de D. Pedro 

León.
Doña Rafaela V alderram a, hija de D. Leandro.
Doña Josefa G onzález, viuda de D. Silvestre Nebreda.
D. Francisco Moredo, huérfano de D. Manuel.
D. Francisco, Doña Dolores, Doña Juana y Doña Ma

tilde Cuevas, huérfanos de D. Francisco.
Doña María de los Dolores N ieto , viuda de D. Martin 

García Villegas.
Doña Gerónima Romero y Magdaleno, viuda de Don 

Juan González.
Doña María del Cármen Balbueno, huérfana de Don 

Ramón.
Doña Dorotea V iana, viuda de D. Elias Martínez.
Doña Siivestra Manuela S anz , viuda de D. Juan Mo

rales.
Doña María de los Dolores Bo'ella, viuda de D. Sal

vador Singuimani.
Doña María del Cármen A guilar, viuda de D. Ramón 

Gutiérrez.
D. Francisco Terraza B arrachina, viuda de D. Anto

nio Yillalon.

Madrid 30 de Marzo de 1857.*»Y.° B.<w*El Presidente, 
Aristizábal R eu tt.« E l Secretario, Juan  García de Torres.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 31 DE MARZO DE 1817.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCID O Á 

Milímetros.

TERM ÓM E

Grados
Reaumur.

:t r o  e n

Grados
centígrados.

D IR E C C IO N  

del v ien to .
E S T A D O  D E L  C IE L O .

9 de la m añana 
12 del d ia , . . .

| 3 de la tarde 
6 de id e m ..

27,537
27,542
27,544
27,576

699,44
699,56
699,60
700,42

9#.2 
12®,6 
I4 ‘°3 
10°,9

i r .B
15°,7 
17°,9 
13°, 6

s. O.......... Cubierto.
Nubes.
Alguna nube.
Celajes, alguna nube.

s. o.... ...
O. N. O ........
N. 0 ..............

Calor máximo del dia.....................
i
1 Calor mínimo del dia...........  ................
5?

14*,8 18*,5 

10°,1
M. RieoSinobas .

SEXTA SECCION.
A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Programa para  la oposición á la cátedra vacante del p ri
mer año de la enseñanza de agrimensores y apareja
dores de la Academia de V alladolid, dotada con el suel
do de 8,000 rs. anuales.

En virtud de los resultados negativos de la oposi
ción anunciada con fecha 15 de Noviembre próximo 
pasado á la plaza de profesor de aritm ética , geome
tría elem ental, dibujo lineal y topografía, correspon
diente al p rim er año de la enseñanza m encionada, esta 
Dirección ha dispuesto que se verifique nueva oposición 
bajo las condiciones siguientes:

1.a El tribunal deberá componerse de cinco vocales, 
nombrados de entre los académicos y profesores de la 
escuela especial de arquitectura. Los aspirantes deberán 
tener el título de arquitectos.

2 /  Los ejercicios de oposición serán tres: el prim e
ro consistirá en la redacción de una memoria , cuya lec
tura no baje de 20 minutos, sobre un  punto sacado á 
la suerte entre 20 correspondientes á la asignatura. Esta 
memoria deberá escribirse con la debida incomunicación 
en el término de 12 horas, pudiendo consultar los libros 
que gusten.

El segundo será la explicación de una lección que 
dure una h o ra , sobre un asunto de la asignatu ra , sor
teado de la misma m anera que el anterior. Se concede
rán  cuatro horas de preparación para este ejercicio , sin 
que sea permitido consultar libros ni estampas. Con
cluida la explicación deberá contestar cada opositor á 
las observaciones que sobre ellas hagan los otros de su 
trinca, sin que se invierta en cada una más de un cuar
to de hora.

Él̂  tercer ejercicio será de dibujo topográfico, y  con
sistirá en la representación de un trozo de te r re n o , d i
bujado á pluma. Para este efecto se tendrán preparadas 
20 papeletas en que se m arquen las condiciones y c ir
cunstancias del terreno que ha de rep resen tarse , asi como 
también la escala para la debida comparación. Este ejer
cicio se verificará en la misma forma y con la misma 
duración que el primero.

Los opositores deberán llevar papeles estirados, del 
tamaño que les prevenga el tribunal, los que serán r u 
bricados antes de los ejercicios por el Presidente y Secre
tario del mismo.

3.a Los dos prim eros ejercicios serán  públicos, v el 
último privado; pero se expondrán al público los trab a 
jos de los opositores, ántes de que recaiga el fallo defi
nitivo.

4.a En el sorteo de los puntos para dichos ejercicios 
se observará el orden siguiente:

El Tribunal p reparará de antem ano 20 asuntos refe
rentes á cada ejercicio, y si hubiere más de una trinca, 
se reemplazarán los que vayan saliendo con otros nue
vos. Estos asuntos escritos en papeletas iguales, é igual
mente dobladas ó arrolladas, se introducirán en una 
urna: los opositores de cada trinca elegirán entre sí, ó sor
tearán el que haya de sacar el asunto para todos; este lo 
sacará y lo entregará al P residen te , que lo leerá en alta 
v o z , pasándolo después al Secretario , quien  dará una 
copia rubricada á cada uno délos opositores, conducién
dolos en seguida á sus respectivos aposentos.

Gomo en el segundo ejercicio debe ser diferente el 
asunto para cada opositor, sacará cada uno, en presencia 
de los demas, su correspondiente papele ta , que se leerá 
y copiará según queda dicho.

5.a El Tribunal celebrará una ó más reuniones p ré -  
vias para exam inar los expedientes de los aspirautes, 
formar las trincas por orden riguroso de presentación y 
acordar todos los detalles de ejecución que sean necesa
rios, ajustándose en todo lo que no esté expresamente 
prevenido en este program a á lo que dispone el regla*- 
mento del Plan general de Estudios de 1851, vigente para 
las Academias y Escuelas de Bellas Artes.

6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán en el 
Ministerio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 
30 d ias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta , sus respectivas solicitudes, expresando en 
ellas las señas de sus habitaciones. Acompañarán tam 
bién sus títulos orig inales, ó una copia testim oniada, y 
los demas documentos que tengan por conveniente, para 
acreditar sus servicios en la carrera.

Madrid 30 de Marzo de 4 8ST.=El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Edicto convocando á oposición p ara  dos plazas de médico-
cirujano del hospital de San Juan de Dios de esta corte.

D. Cárlos M arfori, Gobernador civil de esta provin
cia y  Presidente de la Junta provincial de Beneficen
cia &c. &c., hago saber: que se sacan á oposición en pú 
blico concurso las indicadas plazas de médico-cirujano, 
segundo y tercero del hospital de San Juan de D ios, do
tadas anualm ente con 5,500 y 4,500 rs. v n ,, bajo las r e 
glas siguientes:

1.a Podrán optar á estas plazas los doctores ó licen~ 
ciados en medicina y cirugía.

2.° Los aspirantes se presentarán á firm ar la oposi
ción , por sí ó por medio de apoderado, en la Secretaría 
de la Junta provincial de Beneficencia , sita calle de Lu- 
zon, núm. 6 , cuarto principal, ene! término de 40 dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta.

3.a Los aspirantes deberán p ro b a r , ántes de proceder 
á la oposición, la aptitud legal que se requiere para el 
desempeño de semejantes destinos, y presentar una re la 
ción documentada de sus méritos.

4.a Trascurrido el plazo de los 40 dias, se procederá 
inmediatamente á los ejercicios de oposición en el hospi
tal de San Juan de Dios.

5.a Serán censores de estas oposiciones tres profeso
res de la Beneficencia provincial y cuatro de la población.

6.a El último de los siete censores que designe la 
suerte deberá concurrir á los ejercicios de oposición, 
pero solo ejercerá como censor, en caso de no poder 
continuar asistiendo alguno de ellos.

7.a No podrán ser censores los que tuviesen paren
tesco con alguno de los opositores.

8.a Serán Presidente y Secretario de la Junta censora 
el más antiguo y el más m oderno , según la fecha de sus 
respectivos diplomas.

9.a Si el Presidente de la Junta provincial de Benefi
cencia estimase conveniente presidir los actos de oposi
ción , lo h a rá , pero sin actuar como censor.

10. En el día y hora prefijados, y publicados con la 
debida an telación , se reun irán  en el hospital de San 
Juan de Dios los censores y  opositores para dar prinpi- 
plo á los ejercicios.

11. Los ejercicios de oposición serán cuatro : el 1.° 
consistirá en un escrito que redactarán todos los oposi
tores á un tiempo en el térm ino de cuatro horas y  á 
presencia de uno de los censores, sin consultar libros ni 
apuntaciones, acerca de un  punto relativo á la sifilogra- 
fía ó á la patología cutánea, que se sacará por suerte: en 
el 2.° se hará la historia completa de un caso práctico, 
sacado por suerte entre cinco elegidos por los jueces, de 
los que haya en el establecim iento, con el diagnóstico, 
pronóstico y método curativo, para cuyo acto podrán in
vertirse 30 minutos en el exárnen del enfermo, 15 en p re
parar la exposición y 45 á lo más en la exposición misma: 
el 3.° ejercicio se reducirá á contestar hasta ocho preguntas 
sacadas por su e rte , relativas á las expresadas especiali
dades , ínvirtiendo el tiempo máximo de media hora: y  
el 4.° á prácticar en el cádaver una operación quirúrgi
ca designada tam bién por la suerte entre las más rela
cionadas con las mismas especialidades, pudiendo inver
tir ántes un  cuarto de hora en la exposición del método 
que se propongan emplear los actuantes y en describir 
la región anatómica donde hayan de operar.

12. El mérito de los ejercicios se calificará por pun
tos de cen su ra , pudiendo cada censor disponer desde 0 
hasta 10 para ca ía  ac to , y debiendo constar diariam ente 
en las actas las que obtengan los opositores por los ejer
cicios segundo, tercero y cuarto, y las que se marquen

por el prim ero á medida que el tribunal vaya aprecian
do los méritos respectivos.

13. Concluidos los ejercicios, el tribunal formará 
una propuesta de los seis individuos que hayan obteni
do más puntos de censura , colocándolos por el órden de 
su mérito comparativo.

14. Las actas de oposición y la propuesta pasarán á 
la Junta provincial de Beneficencia con la lerna para su 
aprobación.

15. La Junta provincial de Beneficencia, en virtud  de 
la propuesta , de lo que arrojen de sí las referidas actas 
y la relación de méritos de cada uno de los candidatos, 
propondrá al más benemérito para que sea nom brado 
con arreglo al art. 31 del reglamento general de Benefi
cencia.

16. El agraciado se sujetará para el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas de su cargo á lo prevenido 
en el reglamento del establecimiento, órdenes y disposi
ciones del Gobierno, y d é la  Junta provincial de Benefi
cencia.

17. Si el que obtuviese la plaza fuese facultativo de 
algún establecimiento de beneficencia, ó disfrutase de 
otro sueldo pagado por el E stado , por fondos provincia
les ó mnnicipales , d eb e rá , al tom ar posesión de la plaza 
de m édico-cirujano del hospital de San Juan de Dios, 
renunciar á él.

Madrid 30 de Marzo de 1857.«*Cárlos Marfori. 1

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALE S

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber, que en la junta de acreedores al concurso vo
luntario propuesto por D. Francisco López Acevedo, celebrada 
en 12 del corriente para el nombramiento de síndicos, resulta
ron elegidos por unanimidad D. José Alvarez Rivera y D. Ramon- 
Gonzalez Orbon, quienes se hallan en posesión de sus cargor*

Y á fin de hacer público su nombramiento para que si algu
na persona tuviese bienes, metálico ó efecto* pertenecientes al 
concursante ios entreguen á los citados síndicos, pues de lo con
trarío incurrirán en las penas de derecho, expido el presente 
edicto en Avilés á 13 de Marzo de 1857. =* Manuel Vicente y  
Cor$o.=Por su mandado, Simón de Barañano, 1144

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta corte, refrendada por el 
escribano del número de la misma D. Juan Manuel Aguado, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por defunción de D. Antonino lñiguez, que fa
lleció abintestato, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, lo deduzcan en dicho tribu
nal; debiendo advertirse que hasta ahora únicamente se han 
presentado en el referido abintestato D. Pedro y D. José Iñi- 
guez, hermanos del finado.

Madrid 31 de Marzo de 1857.===Juan Manuel Aguado. 1146

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte, se saca á subasta el (fia 13 de Abril 
próximo, á la una de su tarde, una casa propia de Mariano Uge- 
na, afueras del portillo de Embajadores, Mirador de los Pobres, 
retasada en 52,967 rs .: el expediente está de manifiesto en la es
cribanía de D. Pedro López hasta el dia del remate, que se ce
lebrará en la sala de audiencia de 3 . S.f paseo de las Delicias.

El Excmo. Sr. Capitán General de este distrito y el Sr, Audi
tor de Guerra del mismo.

Por el presente se convoca á los parientes y cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Alejandro Azopardo, Comandante de infantería retirado en 
Málaga, fallecido en Alhama en 23 dq Junio 'de 1856, para que 
en el término de 30 dias se presenten en este superior Juzgado a 
deducir Jas reclamaciones que les competan; en la inteligencia que, 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 13 dq Marzo de 1857.=*J. Fuente Pita.=  
Gregorio María Hurtado.^Por mandado de S. £ ., Eustaquio de 
los Reyes García. 4035

D. Cosme Julián de Mofidieta, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tafalla y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la escribanía del infras
crito se sigue causa por robo en cuadrilla y despoblado, ejecu
tado la noche del 23 de Noviembre último á los viajeros en el co
che-correo de Pamplona á Tíldela, de cuyst causa aparece que 
en dicha noche yiajaron qn el coche referido D. Joaquín Larrain- 
zar y su familia, con quien está acordada la práctica de cierta 
diligencia; ó ignorándose su vecindad ó residencia, se expide el 
presente por el cual se les cita y emplaza para que comparezcan 
en el término de 30 dias, durante los cuales se participará á este 
Juzgado cualquiera noticia relativa al paradero de los mismos, 
en el caso de tener alguna persona conocimiento de él.

Tafalla 18 de Marzo de 1857.s=Cosrae Julián de Mendieta.
1089

D. JoséTorner y Nogués, Juez de primera instancia porS.M. 
(Q. D. G.) de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Antonio Alvarez Pedrosa, 
natural de Villar de Morteda, en Portugal, para que en término 
perentorio de 30 dias, á contar desde esta fecha, comparezca en 
este Juzgado para que se le notifique la sentencia dictada en la 
causa á su contra por lesiones á Catalina Perez, vecina de Ro- 
bledillo; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar, y se continuará la causa sin más citación.

Dado en Trujillo á 19 de Marzo de 1857.=rJosé Torner.ccPor 
su mandado, Pedro Pedraza y Cabrera. 1090

D. Antonio León Romero, caballero da la Real y distinguida 
Orden española de Carlos JII, y Juez dq priqiqra instancia de 
este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se creau 
con derecho á los bienes de O. Francisco de Paula Mera, de esta 
vecindad, que se ha presentado en concurso voluntario, para que 
comparezcan por sí ó por medio de persona competentemehv 
autorizada, el dia 25 de Abfil próximo, á las diez de su mañana, 
en la sala audiencia del Juzgado con los documentes justificativos 
de sus créditos, pues sin ellos no serán admitidos en la junt^j que 
ha de celebrarse en dicho dia, en cumplimiento 4® lo dispuesto 
en el art. 507 de la jey dq Enjuiciamiento civil.

Medinasidonia 12 de Marzo de 1857.==Antonio Leon.r^Por 
mandado de S. S., José Nuñez Mendoza. 1092

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
la Carolina y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Agustín Clemente 
Ricarte, de nación francés, contra quien en dicho ipi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por atribuírsele el delito de hurto 
de varias prendas de ropa de la propiedad de Francisca de Lara, 
para que se presente en este mi dicho Juzgado dentro de 30 dia$ 
á responder de los cargos que le resultan en dicha cafisa; bajo 
apercibimiento de que no presentándose se seguirá en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se publica el presente.
Dado en la Carolina á 25 de Marzo de 1857 .^Enrique de

Palacios Antelo.^Por mandado de 3. S., Tomas Hernández. 1099
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D. Fernando de la Cuadra, Caballero comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma-



riña y  Juez de Hacienda de esta provincia de Toledo que de ser  ̂
así el escribano del ramo da f e .

Por el presente cito, Hamo y  em plazo por 30 d ía s, señalados 
por prim ero, segundo, tercero y  último térm ino, á D. Antonio 
Lacarrera, Administrador que fué de Rentas estancadas de E s - 
quivias, contra quien se procede por desfalco y malversación de 
efectos y  caudales, para que dentro del tiem po prefijado  se per
sone en este Ju zgad o , donde se le oirá y  administrará justicia; 
apercibiéndote que de no verificarlo se segu irá  la causa y  sus
tanciará con los estrados del T ribunal, p a rán d o le  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo á V\ de Marzo de 1857.^ F ern an d o  de la 
C uadra— Por mandado de S. S . , José María Gallego. 1101

D. José Aguilera Suarez , Juez de prim era instancia de este 
partido y  de Hacienda de esta provincia.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias á José Camacho, vecino de Iíuercalobera, para que compa
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que en este mismo se sigue sobre aprehensión de una 
fábrica de p ó lvora , en jurisdicción de dicho p u eb lo , y  de no ve
rificar su presentación en dicho térm ino se le declarará por con
tum az, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que no alegue ignorancia se fija el presente en Alme
ría á 21 de Marzo de 1857 .= José  Aguilera Suarez.— Por su man- • 
d a d o , Antonio Roda. 1102

PARTE  N O OF ICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS 

PROVINCIAS.

 MADRID.— Aparecen elegidos Diputados.

PROVINCIA DE LEON.

Por A storga, D. Gabriel Balbuena.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Por Cangas de Tineo, D. José Francisco de Uría.

PROVINCIA DE NAVARRA.

Por la cap ital, Sr. Conde de Ezpeleta.
Por Tafalla, D. Nazario Carriquiri.
Por Tíldela , Sr. Marques de Fontellas.
Por Santistéban de Lerin, D. Francisco Arizcun.
Por Aoiz, D. Antero Echarri.
Por Estella , D. Francisco Navarro Villoslada.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Por San Sebastian, D. Ferm ín de Lasala.
Por Tolosa, D. Luis de Mariátegui.
Por Vergara, D. Juan José de A raquistain.
Las actas de estos distritos se han recibido ya en el 

Ministerio de la Gobernación.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por la capital, D. Domingo Moreno.
Por Alcañiz, D. José García Barzanallana.
Por A lbarracin, D. Francisco Santa Cruz.
Por Montalvan, D. Juan Antonio Iranzo.
Por Mora, D. Alejandro Ramírez Yillaurrutia.
Por Valderrobles, D. Ramón Membrado.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el prim er distrito de la cap ita l, Sr. Marques de 
Ayerve.

Por el segundo id. , D. Tomas Castellano.
Por Belchite , D. Juan Ribo.
Por Borja, D. Francisco Goicoerrotea.
Por Calatayud, D. Pedro Rafael Bosque. *
Por C aspe, D. Cándido Nocedal.
Por Daroca, D Francisco de Cárdenas.
Por Egea, D. Jacobo Olleta.

' Por la Almunia , D. Andrés Borrego.

PROVINCIA DE GERONA.

Por la capital, Sr. Marques de Bedmar.
Por F ígueras, D. Mariano Fages.
Por La Bisbal, D. Juan de Balboa.
Por Santa Coloma de F arnés , D. Felipe Martínez D a- 

valillos.
En el distrito de Olot hay que proceder á segunda 

elección entre D. Joaquín Romá y D, Buenaventura Ven
tos.

No se tiene noticia del resultado definitivo de la vo
tación en el distrito de Puigcerdá.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por Llerena , D. Santiago Fernandez Negrete.
Por Castuera , D. Nicolás Hur tado.
Por S iruela , D. Jacinto Balmaseda.
Por Don B enito , D. Manuel Dorado.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Por Velez-M álaga, D. Gabriel Enriquez Valdes.
Por T o rrox , D. Martin Larios.
Por A rchidona, D. José de la Fuente Alcántara 
Por A ntequera, D. Rafael Chacón Romero.
Por Ronda, D. Antonio de los Rios Rosas.
Por G aucin , D. Antonio de los Rios Rosas.
Por C o in , D. José Diaz Martin.
Pór C am pillos, D. Pedro Nolasco Aurioles.

PROVINCIA DE LUGO.

Por Quiroga, D. Juan Diego Osorio.
P er Chantada, D. Juan María Blanco de Latoia 
Por Monforte, D. Ignacio T. Yañez Rivadeneira.*
Por Mondoñedo, D. Gumersindo Iglesias Barcones 
Por Vivero, D. Juan López.
Por Villalva, D. José María Pardo Montenegro.
Por S a rr ia , D. Juan Manuel Somoza.
Por Fonsagrada, D. Valentín Vázquez Curiel 
Por Ri vadeo, D. Constantino de Ardanaz.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Por la capital, D. Alejandro de Castro.
Por Cambados, D. Cándido Nocedal.
Por Caldas, D. Alejandro de Castro.
Por Puenteáreas, D. Manuel de Seijas Lozano.
Por Prado, D. Diego López Ballesteros.
Por la Consolación, D. Joaquín Ozores Vallderama 
Por Vigo, D. José Elduayen.
Por Tuy, D. Manuel García Maceira.
Puente Cajéelas, D. Castor Araujo y Alcalde.
Por la C añiza, D. Lorenzo de Cuenca.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Por la capital, D. Juan FÍorez.
Por A rzúa , D. José Joaquín Barreiro.
Por Betanzos, D. Bartolomé Hermida.
Por Carballo, D, Jacobo de Andrés García.
Por Cee, D. Juan Ferreira Caamaño.
Por Ferrol, D. Manuel Aguirre de Tejada.
Por Ortiguélra, D. Manuel Mendoza Mayol 
Por Noya, Sr. Conde de San Juan.
Por O rdenes, D. Fernando Calderón Collantes 
Por Padrón , D. José Víctor Mendez.
Por Puentedeum e, D. Rafael López Ballesteros.
Por Santiago, Sr. Conde de Revillagigedo.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por la cap ita l, D. Antonio de Jesús Arias.
Por Toro, D. Claudio Moyano.
Por Alcañices, D. José Reina.
Por la Puebla de Sanabria, D. Ramón G irón 
Por Benavente, Sr. Marques de los Salados.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Por el prim er distrito de la capital, D. Fernando 
Anarzuza. *•

Por el segundo id. id., D. José González de la Vega. •* 
Por Jerez de la F ron te ra , D. Manuel Bermudez de 

Castro.
Por el Puerto de Santa M aría, D. Alejandro Llórente. 
Por Sanlúcar de B arram eda, D. Pedro Manjon 
Por Medinasidonia, D. Rafael Sánchez Mendoza*.
Por Arcos de la F ron tera , D. Ildefonso Nuñez de 

rrado.
Por O lvera, D. Augusto Amblard.
Por A lgeciras, D. Salvador Bermudez de Castro.

ís ta d o  sanitario. —La continuación de los vientos du
ros fuertes y en ocasiones huracanados del S. O. y del

♦ Á * i ^ ec^°  ■ (P*le . atmósfera pocas veces haya 
astado completamente despejada, y  sí con celajes, n u b ar

rones, ráfagas y nubes densas. El baróm etro permaneció 
en la variable y á las 26 pulgadas y  3 lineas, m ientras 
que el termómetro de Reaumur oscilo entre los 2o+  0 y 
10o de la misma escala.

Siguieron reinando, con la misma frecuencia que en 
las anteriores sem anas, los corizas, las toses catarrales 
y nerviosas, particularm ente en los niños, las calentu
ras de la misma índole, las gástricas y las interm itentes 
de tipo errático, cotidiano y tercia no. Han disminuido las 
erisipelas y las anginas, sosteniéndose con insistencia el 
saram pión, las viruelas, aun en personas adultas, los 
catarros de túdas especies, los reumatismos fibrosos y 
articulares, y algunos flujos sanguíneos. Ultimamente, 
siguen observándose algunas congestiones al hígado y 
ce reb ro , y sobre todo pleuresías y pulmonías que han 
comprometido, la vida de más de un paciente.

Entre los enfermos crónicos de afecciones del pulmón, 
hígado y otras visceras, 110 han dejado de desgraciarse 
algunos, por no poder sufrir im punemente la crudeza 
del temporal que estamos corriendo. {Siglo médico.;

Almanaque medico del mes de Abril.—En el mes en que 
vamos á entrar recorre el sol el signo del Zodiaco, lla
mado Tauro.

Habiendo sido el invierno tan seco , frió y largo , y 
yendo las estaciones tan atrasadas, es de presum ir que á 
la prim avera le suceda lo propio., y por lo tanto que 
tengamos un mes de Abril en que no fallen los írios y 
las lluvias que de ménos se han observado en la estación 
últim a; penUáun cuando esto no sucediese, 110 escasea
rán los temporales revueltos, pues en esta corte apénas 
se disfruta de los apacibles dias de la primavera. La a t
mósfera se ve por lo regular cargada de celajes, nubes y 
nubarrones que se deshacen en ventiscas, chubascos más 
ó menos fuertes y áun en algunas granizadas, sin que 
por eso deje de haber dias serenos y despejados , en los 
que suele sentirse un calor relativam ente muy superior 
á la estación. Soplan por lo común con mayor ó menor 
violencia los vientos S. O ., N. O. y S. E. La tem peratura 
y presión barom étrica son por lo regular como s ig u e :

Elevación máxima. T. de R eaum ur, 19-M): baróm e
tro , 26 pulg. 5 lín.

Elevación media. T. de R eaum ur, 11 1J2+ 0 , baró
m etro , 26 pulg. 2 lín.

Elevación mínima. T, de R eau m u r, 4 + 0 ,  barómetro: 
26 pulg. 10 1/2 lín.

Como es tan inconstante y variable el mes de Abril, 
cual se comprenderá fácilmente con las vicisitudes at
mosféricas que dejamos indicadas, siguen reinando casi 
las mismas dolencias que en el an terio r, esto es, los afec
tos catarrales, si bien ceden por lo regular á medicacio
nes sencillas: tan comunes son las fluxiones á los ojos, 
oídos y m uelas , como las toses y ronqueras, y en ver
dad que si estas se descuidan y abandonan, y recaen en 
personas endebles ó de mala construcción física, pueden 
llegar á term inar en afecciones tan sum amente graves, 
que comprometan la existencia del sujeto. No son raras 
las calenturas gástricas, las interm itentes cotidianas y 
tercianas, las anginas, las toses catarrales y nerviosas, 
los flujos de sangre procedentes de las mucosas neum o
gástrico y genital, los catarros y reum as, y también las 
diarreas biliosas. Aunque aislados, obsérvanse algunos 
enfermos de p leu resías, neumonías , y de congestiones 
al hígado y cerebro.

Entre las enfermedades exantemáticas ocupan el p r i
mer lugar la erisipela, el sarampión q u e , aunque aco
mete por lo regular á los niños y á veces con repetición, 
no están exentos de él las personas adultas ; la viruela, 
la escarlata y fiebre m iliar.

Por últim o, siendo tan inconstante la estación, de 
rigor es que ejerza una influencia perniciosa en las e n 
fermedades crónicas : hé aqui explicado el motivo de ob
servarse que el curso y terminación de ellas por lo r e 
gular es anómalo y fatal para el enfermo, así como el 
que no sean raras las defunciones en Abril. [Id.}

MALLORCA .— Palma 21 de Marzo.—Después de ha
bernos ocupado de las lluvias copiosas del mes anterior 
que ocasionaron las inundaciones y hundim ientos, de 
que dimos cuenta á nuestros lectores, hoy tenemos que 
anunciar una nueva catástrofe, con harto sentimiento, 
tanto porque el suceso que nos ocupa es de mucha con
sideración y ha puesto en peligro las vidas de algunas 
personas, como por los inmensos perjuicios que ocasio
nan al acomodado p rop ietario , llamado vulgarm ente es 
X orch , de la villa de Soller. En el término de esta villa, 
y en el monte llamado Puig des Moro, se oyó el lunes 
próximo á las ocho de la noche un  ruido espantoso, que 
dilatándose por aquellos barrancos, puso en alarma áun 
á los moradores que viven bastante apartados del sitio 
de la ocurrencia. Según se nos ha dicho, el propietario 
y colonos salieron precipitadamente del caserío, no sin 
advertir que la casa iba agrietándose; pero su mavor 
asombro fué cuando vieron desaparecer la cúspide del 
monte des Moro y los enormes peñascos, que cavendo 
de tanta elevación, arrebataban las tierras y tronchaban 
los árboles. Entonces fué cuando revistiéndose de valor 
un labriego entró en la casa que bamboleaba, y sacó á 
tres criaturas envueltas en una sáb an a ; y los otros p ro
curaron desde luego poner á salvo los objetos de valor 
y demas enseres del propietario.

Llegó por fin el dia V vieron que quedaba obstruido 
el paso de la carretera de Deyá, pues tanto habia sido 
el ímpetu de las peñas que rodaron á tan larga distan
cia. Lo más triste de este suceso es que hoy juéves toda
vía sigue la tierra agrietándose, como si existiese en la 
cavidad del monte algún volcan que intentara abrirse 
paso. La extensión del terreno que se ha hundido dicen 
será de 3,000 pasos, y el daño ocasionado al X orch , á 
D. Miguel Coll y al médico B o y , se calcula en más 
de 30,000 libras. Ha desaparecido enteram ente el olivar 
del prim ero, que se tenia por el mejor de Mallorca, y 
las tierras de los otros señores eran de las más fértiles y 
esmeradamente cultivadas. Estos efectos al principio se 
atribuyeron á las lluv ias , pero se ha observado que las 
grietasvno han arrojado cantidad alguna de agua, y por 
lo mismo no falta quien haya inventado algo de fuegos 
subterráneos, aunque sin fundamento alguno. A guarda
remos pues más pormenores que esclarezcan este suceso, 
cuyo relato sabemos por un vecino de aquella villa. [Pal
mesano. J

Idem id. lia sido en estos dos dias objeto de toda 
clase de comentarios el hundim iento que se ha experi
mentado en Soller de una porción de terreno; y ahora 
que entre los pusilánimes cunde la alarma con más faci
lidad que en otro tiem po, nos creimos en el caso de ave
riguar los porm enores de aquel h ech o , y podemos ase
gurar que ningún motivo fundado hay en él de inquie
tud ni de temores. Con motivo de las- últimas lluvias y 
tempestades, parece que en la falda septentrional de la 
montaña llamada Teix se habían desmoronado algunos 
peñascos y abierto algunas grietas. Hace unos ocho dias 
que se fué deslizando mayor cantidad de tie rra , desplo
mándose algunos olivos y árboles frutales, y cegándose 
un pequeño valle contiguo al caserío del predio. Y en la 
noche del 16 un desmoronamiento mayor obligó á la fa
milia del mismo caserío á abandonarle , temiendo alguna 
desgracia.

Estos desmoronamientos no son, sin embargo, causa
dos más que por la excesiva humedad del terreno , y el 
ruido que cada vez se oyó no pudo ser más que el que 
naturalm ente causaría la tierra y los pequeños peñascos 
en su descenso: así es que n ingún fundamento tiene el 
temor de que esto haya sido causado por algún sacudi
miento sub te rráneo ; y áun cuando deploramos las p ér
didas que con tal motivo han sufrido los propietarios de 
los predios en donde ha sucedido la catástrofe, y cuyo 
yalor ha quedado reducido á una quinta parte, según los 
cálculos que se han hecho, creemos que es una locura el 
suponer relacionado este suceso con algún mal de más 
trascendentales consecuencias.

Cábenos al mismo tiempo el gusto de consignar aquí 
que tres individuos de la Guardia civil han prestado en 
aquellos momentos m uy recomendables servicios; y sen
timos no conocer sus nom bres, porque nos complacería
mos en darles la merecida publicidad. (Mallorquín.)

ZARAGOZA 26 de Marzo.—Un suceso venturoso para 
el reino de Aragón acaba de rea lizarse , que ha colmado 
de satisfacción á todos estos habitantes. El dia 24, á las 
once y media de la m añana, se presentó en el pueblo de 
Mequinenza, con grata sorpresa de sus m oradores, el 
vapor Cinca, de fuerza de 120 caballos, al mando del 
incansable Sr. Carvallo , Ingeniero jefe de la Real com
pañía de canalización del E b ro , acompañado de los In 
genieros encargados de las obras y explotación.

El A yuntam iento, excitado por tan dignos Ingenieros, 
pasó á bordo y presenció el reconocimiento que se prac
ticó de las obras del p u e rto , hallándolas en perfecto es-- 
tado de solidez y cómoda á la par que sencilla construc
ción.

La población , luego que se apercibió de tan inespe
rado acontecim iento, dió pábulo al júbilo de que se h a 
lla poseida, celebrando tan fausto acontecimiento con re 
pique general de campanas y con entusiastas vítores y 
aplausos dados á porfía por aquellos sencillos moradores, 
sin haber cesado hasta las tres y m ed ia , en que reg re
sando el vapor al punto de partida, fué despedido en 

; nredio de las más espontáneas aclamaciones. (C. de la G.)

MÁLAGA 27 de Marzo.—El Gobierno de esta p ro 
vincia ha circulado á los pueblos con fecha 25, por medio 
de Boletín extraordinario, la instrucción de 14 del actual 
sobre formación del censo general de población, dando 
las órdenes m ás term inantes para que se constituyan sin 
demora las Juntas de partido y municipales, y haciendo 
varias acertadas prevenciones á los Alcaldes para el 
puntual cumplimiento de aquella.

Sabemos también que el Sr. Gobernador se ha dirigi
do confidencialmente á los Alcaldes excitando su celo 
para que se lleven á efecto con toda exactitud las dispo
siciones del Gobierno supremo, constituyendo al propio 
tiempo la Junta p rov incia l, que se compone de perso
nas dignísimas.

Esperamos confiadamente que la formación del censo 
se llevará á cabo en esta provincia con toda exactitud, 
puesto que, tanto el Sr. Gobernador como los individuos 
de la Junta , han tomado con grande empeño la realiza
ción de estos trabajos.

No dudamos que contribuirá eficazmente á ellos el 
Secretario del Gobierno de provincia, que lo es de la 
Junta, D. Pedro de Navascués. (C. de la G.)

SEVILLA 28* de Marzo.—Son muchas las familias 
que ya han llegado á esta ciudad procedentes de varios 
pueblos con objeto de ver la Semana Santa y feria. 
Precisamente este año será uno de los que más gente 
venga á Sevilla con motivo de aquellas festividades, y 
por consiguiente será mucha la animación.

Los Ingenieros de la compañía general de Crédito en 
España han comenzado á estudiar el camino de Sevilla á 
Mérida , que sin presentar grandes dificultades de ejecu
ción , ofrece envidiables utilidades. [Porvenir.)

—Cartas de la Habana fechadas el 2 nos dicen que la? 
ventas de azúcares habían disminuido algo. Sin embargo, 
los precios se mantienen firmes, y las exportaciones eran 
aun considerables. En toda la isla reinaba completa tran 
quilidad. Las empresas industriales Continuaban desar
rollándose de una manera pasmosa, y en los trabajos de 
los campos, ménos los brazos. La esperanza, ya muy fun
dada , de que aquella riquísima Antilla llegue á ponerse 
en comunicación eléctrica con Europa por medio del h i
lo que se trata de establecer desde la costa de T errano- 
va á las de Ir lan d a , causaba indecible satisfacción. En la 
Habana misma habia ya capitalistas dispuestos á in tere
sarse en la inmersión del cable que ha de enlazar la isla 
con la Florida.

—Las cartas y periódicos que acaban de recibirse de 
Puerto-R ico alcanzan al 1.° de Marzo. El Capitán Gene
ral Sr. Cotoner se disponía á salir el 6 á hacer la visita 
anual á la is la , según está prevenido en diferentes Rea
les disposiciones, y deseando conocer debidam ente las 
necesidades'de los pueblos que están confiados á su cui
dad o , y los males que en los mismos han causado las 
mortíferas enfermedades que en m ayor ó menor escala 
han sufrido' en su totalidad por consecuencia de ellas 
para aplicar el remedio que la situación especial de cade 
uno demanefe,

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — Paris 31 de Marzo de 1857.—Constantinopla 2 1 .— 
Reina cierta agitación en los Principados Danubianos.— 
Se lian organizado clubs revolucionarios, y se temen des
órdenes.

Ha sido perfectamente recibido el nombramiento de 
Caülkarr para Y aivodés, dependiente de la Sublim a 
Puerta.

ITé aq u í la c irc u la r  del G ab ine te  de C openhague 
sobre  la idea e s c a n d in a v a , d ir ig id a  el 20 de F eb re 
ro á su s re p re se n ta n te s  en Stockolm o , L ondres, San 
P e te rsb u rg o  y P a ris .

«Caballero : Desde que el tratado de paz de Paris
hizo cesar las inquietudes generales en las que habían 
caido todas las Potencias á consecuencia de la incerti- 
dum bre de la situación durante la guerra del Occidente 
contra el O riente, Dinamarca, que habia concluido feliz
mente duran te  aquella época de llam ar particularm ente 
la atención sobre ella, ha vuelto de nuevo á ser objeto 
de la discusión política.

De esta m anera nos vemos empeñados, por una p ar
te , en una contestación con los Gabinetes de Viena y de 
Berlín, cuyo objeto es el principio de integridad de la 
Monarquía danesa , y por otra p a r te , esta integridad se 
halla am enazada de una manera análoga por los efectos 
probables de una agitación cuyo punto de partida, no solo 
está en Alemania y en el extranjero, sino en los pueblos 
mismos del Norte.

Se comprende fácdmenfe que, m iéntras que la guer
ra se desenredaba, ó por lo ménos ponia en cuestión to
das las antiguas alianzas internacionales, un  gran n ú 
mero de ideas para el porvenir de Europa podían surgir 
y tomar, durante la guerra, grandes proporciones, difun
dirse en círculos más ó ménos extensos, y ora el hecho 
solo de una gran lucha internacional era propio para 
hacer nacer ideas semejantes, ó darles un nuevo vuelo 
cuando existían y a , ora estas ideas debían tomar raiz y 
adquirir consistencia cuando impresionasen á espíritus 
que estaban prevenidos antes en su favor, y dispuestos 
enteram ente á darles una forma determinada.

Al considerar la posición difícil en que se ha hallado 
Dinamarca durante la guerra entre Rusia y las Potencias 
occidentales, así como las complicaciones que nuestras 
relaciones con Alemania tienen constantem ente, nos he
mos admirado que la idea del escandinavism o, esta idea 
tan poética, aunque la historia no haya podido darla 
un carácter más extenso, y que ha sido invocada muchas 
veces; aunque haya debido desaparecer para siem pre á 
causa déla  imposibilidad de realizarla prácticamente, nos 
hemos admirado que esta idea haya llegado de nuevo á 
apoderarse hasta cierto punto de los espíritus. Sin duda 
si esta idea es peligrosa para el orden actual de las co
sas, no lo es por la fuerza que contienen en sí, ni por la 
auréola que la rodea y que lisonjea á las naciones escan
dinavas: pues cualquiera que sea el valor que la a tribu
yen ciertas poblaciones, es dudoso que encuentre en los 
pueblos del Norte una extensión general suficiente para 
vencer por su propia fuerza los obstáculos que se opo
nen , tales como dos dinastías florecientes, de las que 
cada una tiene tantos derechos como la o tra ; la poca a r 
monía que existe entre las Constituciones de los tres 
Reinos del Norte, sobre todo entre la Constitución de Di
nam arca y la de Suecia; finalm ente, las innum erables 
diferencias nacionales, que no se notan á prim era vista, 
pero que aparecerían infaliblemente si se realizase esta 
idea prácticamente.

Por otra parte, las nacionalidades del Norte son de 
naturaleza bastante conservadora y poco dispuestas á 
revisar ó abandonar lo que existe, sobre todo cuando 
nada garantiza que el cambio será provechoso. ¿Y sería 
c ierto , por v en tu ra , que por la reunión de los tres re i
nos en una sola Potencia, su p o d e r, ó simplemente su 
consistencia política para con el extranjero, corresponde
ría á las ideas que se hacen bajo este supuesto , y que, 
por consiguiente, la influencia y la independencia polí
tica de un Estado escandinavo mereciesen solamente los 
sacrificios que exigiera el establecimiento, y desaparecie
sen al mismo tiempo los gérmenes de disolución y de 
debilidad interior que la organización de un  Estado se 
mejante llevaría infaliblemente en su seno con las bases 
propuestas? Tenemos razón de creer que de estas miras, 
que son las del Gobierno del Rey, participan el Gobier
no de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega.

La idea escandivana no nos parece pues peligrosa 
m iéntras que no reciba de las simpatías exteriores una 
intensidad y una fuerza vital que la faltan hasta ahora, 
y los dos Soberanos del Norte han hecho m uy bien sin 
duda en conservar para con esta idea la actitud pasiva 
por la cual se han decidido.

Reconociendo plenam ente la utilidad que tendrá para 
el desarrollo material é intelectual de sus pueblos el es
tablecimiento voluntario de relaciones más íntim as y 
amistosas entre naciones cuyos intereses son los mismos 
en muchos p u n to s , se han guardado de crear obstáculos 
á una idea que podia tener consecuencias tan saluda
bles ; no han querido comprometer estas ventajas reales, 
y saben m uy bien que el medio más seguro de provocar

ma propaganda política en favor de aquella idea, era 
uscitarla otros obstáculos que los que debía encontrar 
naturalmente cuando tendiese á fines políticos.

No examinaremos si la conducta observada por los 
reinos del Norte ha sido en efecto la más apropiada á 
as circunstancias, y la que hubiera sido necesario o b 
servar sí se hubiese podido juzgar ántes de las propor
ciones que tomaba la agitación escandinava. En todo caso 
as condiciones bajo las cuales parecía esta agitación 
nofensiva no existen ya hoy, pues la idea escandinava 
aa traído sobre ella hace algún tiempo la atención del 
público y de los Gabinetes ex tran jeros, y ha podido con
tribuir así á debilitar la confianza de los Gobiernos am i
bos de Dinamarca en la estabilidad del orden actual de 
las cosas, y quizás aun en las intenciones del Rey, m ién
tras que ha sum inistrado al mismo tiempo una arm a á 
los que están ménos dispuestos hácia nosotros.

Desde el momento en que la idea escandinava en
cuentra eco en el extranjero y que parece ha adquirido 
simpatías aún fuera de los pueblos del N orte, los peli
gros que pueden resollar para la estabilidad y consoli
dación del orden constante son evidentes, pues tanto co
mo parece qne ha conseguido hacerse aceptar con favor 
por los Gobiernos ó por el público en general, debe ne
cesariamente ganar entre nosotros en fuerza y en consis
tencia.

Miéntras que el núm ero de los que se han entregado 
entre nosotros á la idea escandinava es m uy c o rto , el 
núm ero de los que atribuyen una im portancia política 
que no le pertenece á la posición de una parte de los Es
tados del Rey en la Confederación germánica , y que pue
den temer mucho la influencia de la nacionalidad alema
na en toda organización unitaria de la Monarquía dane
sa, es mucho ménos reducido ; y  en estas circunstancias 
una idea que, al lisonjear el sentimiento nacional, parece 
ofrecer un remedio seguro y radical contra los males po
líticos , puede dar los efectos más desastrosos.
, No quiero hablar de los peligros á que estaríamos ex
puestos, si la idea escandinava fuese explotada por la 
malevolencia y con el fin de cam biar el orden existente; 
pero en poder de los que quieran fom entar el desacuer
do y la desconfianza entre los pueblos de nacionalidades 
diferentes reunidas bajo el cetro de nuestro Rey, esta 
idea podría llegar á ser un arm a peligrosa.

Se comprende pues fácilmente que el Gobierno del 
Rey no ha podido guardar más tiempo el silencio cuando 
la idea escandinava ha sido agitada más vivam ente en el 
extranjero. Cree, en todo caso, de su deber dar á cono
cer sus verdaderas intenciones, á fin de que no crean 
que sanciona la propagación de esta idea por su silencio; 
y con este ob jeto , me veo precisado á declarar que el 
Gobierno del Rey no considera que corresponde á sus 
miras y  á sus intenciones como útil h o y , y en lo suce
sivo á los pueblos reunidos bajo su ce tro , ninguna or 
ganizacion política de la Monarquía danesa más que la 
que resulta por dicha Monarquía de los protocolos de 
Londres del 2 y del 23 de Agosto de 1850, así como del 
tratado estipulado en Lóndres el 8 de Mayo de 1852 y de 
la ley de 31 de Julio de 1853 sobre la sucesión á la Mo
narquía danesa.

La esencia de esta organización es la integridad de la 
Monarquía danesa en su consistencia territorial actual, 
principio que excluye por una parte la división ó la dis
minución de la Monarquía, por la otra su fusión en otro 
cuerpo político.

Estáis autorizado, caballero, á comunicar este despa
cho al Gobierno cerca del cual teneis el honor de estar 
acreditado.

R ecibid, &c.=M. d e  S c h e e l e .  »

De u n a  c a rta  de B u e n o s -A ire s , fecha 31 de 
M arzo, e sc r ita  po r uno d e  n u estro s  co m p a trio ta s  
establecido hace años en  aquella  c a p i ta l ,  tom am os 
los s ig u ien tes  p á rra fo s :

«Dos acontecimientos im portantes han ocurrido des
de la salida del vapor de los prim eros dias de Enero; 
acontecimientos que califico de im portantes, porque lo 
son bajo todos conceptos. Es el prim ero la paz con los 
indios. Estos incómodos vecinos respetarán ahora las in
mensas propiedades rústicas de la frontera del Sur y  del 
Oeste. El Gobierno ha conducido este negocio con suma 
discreción y hab ilidad , y todo el mundo está convencido 
de que será una paz duradera y beneficiosa para los in
tereses de la campiña. El segundo suceso es haber r e 
anudado este Gobierno sus relaciones con el de la Gran 
Bretaña. En Enero de 1853 recibió en esta sus pasapor

tes el Capitán Gore, Encargado de negocios de Inglater
ra , y desde aquella época habían quedado, si no ín ter-, 
rumpidas materialm ente las relaciones entre ámbos paí
ses , por lo ménos bajo un pié que no es el de ahora. 
Hánse publicado las notas oficiales entre el Ministro de 
Relaciones exteriores D. Dalmacio Yelez Saarsfield y  Mis- 
íer Frank Parish , Encargado j ie l  Consulado general de 
S. M. Británica. En dichos documentos se advierte el lau 
dable propósito de poner térm ino á una desavenencia 
que ha concluido felizmente, mediante la intervención 
eficaz de Mr. C hristie, Ministro plenipotenciario de In
glaterra , el cual vino al parecer del Eulrerios con este 
único objeto. El Gobierno inglés se ha mostrado en este 
asunto sobrem anera franco , amistoso y deferente, y  es 
de esperar que el mismo Mr. Christie, testigo ocu lar, asi 
de la marcha prudente é ilustrada de este Gobierno 'c o 
mo de los muchos adelantos de este pais, contribuya con 
sus verídicos informes á que la opinión no se extravie en 
otras partes.

Estamos abocados á las elecciones generales, y es de 
esperar que el resultado sea favorable á la consolidación 
de la paz.

Para quien conoce estos mercados, no causa la alarm a 
que en algunos de Europa una quiebra m ercan til, tanto 
porque abundan los recursos para reponerse luego de 
cualquier quebranto , como porque el propio comercio 
se presta de buen grado á levantar al caido. Digo esto, 
porque han ocurrido dos q u ieb ra s , la de una casa ale
mana y la de un hijo del p a is , de las cuales no se h a 
blará más dentro de 15 d ia s , por las razones que acabo 
de m anifestar, y son la pura verdad. E ntre tanto el pais 
sigue prosperando, y es tal el movimiento del puerto, que 
no bastan ya para el tráfico ordinario las lanchas desti
nadas al em barque y descarga de los productos indíge
nas y de las mercancías extranjeras.»

AUSTRIA, liena 2o de Marzo. — Insistimos en la 
noticia que hemos publicado de que la Legación austríaca 
en Cerdeña abandonara a Turin á consecuencia de una 
órden formal de retirada. (Correspondencia austríaca-.)

Idem 2 2 .—Vuelve á hablarse de una manera bastan
te positiva de la coronación del Emperador. Sin em bar
go, este rum or es todavía p rem aturo , puesto que la co
ronación no podrá verificarse hasta que se publiquen to
dos los estatutos provinciales y se constituyan los altos 
cargos hereditarios de los diferentes países de la Corona. 
Es cierto que ya se ocupan del plan de esta cerem onia, 
que se hará en un solo acto en Viena, hallándose al efec
to representados los Estados de la Corona por delegados 
especiales. (Gaceta de la Bolsa.)

. p i a m o n t e .— Turin 24 de Marzo.— S. M. el Rey ha 
resuelto re tira r de Viena su Encargado de Negocios c e r
ca de S. M. el Emperador de A u str ia , así como toda la 
Legación. La Embajada imperial de Francia se encarga de 
la protección de los súbditos sardos en el Imperio aus
tríaco. iGaceta piamontesa.)

PRINCIPADOS DANUBIANO S -  Jassy 44 de M arzo.-
Los destacamentos de tropas de Moldavia se han puesto 
en movimiento el 13 de Marzo á las once de la m añana 
con objeto de tomar posesión del territorio nuevam ente 
adjudicando á Moldavia. A las tres empezó el paso del P ru th , 
y á las cuatro todas las tropas se encontraban en el nue
vo territorio moldavo. Esta operación se ejecutó en p re 
sencia de los funcionarios rusos , que vestían grande uni
forme. En Reni se cantó en la plaza pública un Te Deum. 
Las tropas ocuparon sus cuarteles. (Ost Deutsch^Post.)

- PRU SIA .— Berlín 24 de M arzo.—A consecuencia de 
las conferencias que se han efectuado entre los Gabine
tes de Berlín y de Viena acerca de la conducta que haya 
de seguirse en la cuestión de H olstein-Lanenbourgo, el 
Gabinete austríaco acaba de dirigir aquí una declaración, 
en la que se decide por una nueva discusión diplomática 
de la cuestión. De este modo el Gabinete de Viena no 
quiere someter todavía el asunto á la Dieta. (Gaceta de 
Colonia.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San  ̂enancio , obispo y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Calatrava.

A G R IC U L T U R A  ; IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itidos en  este d ia  p o r  la In tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a les . la del m ercado  d e  araños  
y no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN  EL 
DIA DE A Y ER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,687 fanegas de trigo.
7,981 arrobas de harina  de id. 
1,050 lib ras de pan cocido. 
9,022 arrobas de carbón.

PREiCIOS. Fanega. 

Rs. vn.

86 vacas, que componen 35,250 
libras de peso.

356 carneros, que hacen 8,240 
lib ras  de peso.

Por m ayor. Por m enor. Cebada d e . .. 
A lgarroba....

45 á 50 
á 58

-

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

48 á 52 rs. a r.ba
24 ctos. lib. 

80 á  90
»

114 á 118 id.

20 á 22
24 ctos. lib. 

25 á 51 id.
» »

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. .. »

»
» 18 á ........... 78

79
80 
82
84 0
85
86 0  
87

Lomo.......................
Ja m ó n .. .................
Aceite.....................
V ino........................
Pan de dos libras.

»
110 á 122 id.

68 á 70 id. 
34 á 40 id.

»

51 á 60* id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
13-18-21 cuartos.

14 ...........
15 ...........
70 ...........
87 ...........

327 ...........
G arbanzos............. 40 á 50 id. 16 á 18 id. lib. 206 ...........
Jud ías..................... 30 á 34 id. 10 á 12 id. 

12 á 14 id. 
10 á 12 id.

))

320
A rroz. . 36 á 40 id. 

22 á 28 id.Lentejas................. 1,057 fanegas.
C arb ó n ................... 7 á 8 id.
Jabón ..................... 40 á 66 id. 

7 á 8 id.
16 á 24 id. 

3 á 4 id.

ñ.

P ata tas....................

Lo que se anuncia  al público par; 
M adrid 31 de Marzo de. 1857 «

a su inteligencia. 
=E1 A lcalde-Correg idor, Cárlos Marfoi

Quedan porve 
800 fanegas.

« d e r  sobre

BO LSA

Cotización del 31 de Marzo de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 p o r  100 co n so lidado , precio publi
cado, 40-65, 60 y 55 c. Operaciones á plazo, 40-80 fin 
próx. en firme, 40-85 id. á voluntad.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id ., 26.
Amortizable de p rim era , id. no publicado, 11-70 d. 
Deuda del p e rso n a l, id . , 11 d.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 po r 100 a n u a l.—Em isión 

de 1.° de A bril de 1 850. Fom ento  de á 4 ,000 rs ., ídem, 
89-50 d.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 91 d.
Idem  de 1A de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s .,id e m , 

89-75.
Idem de31  de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

88-75.
Acciones del C anal de Isabel II d eá  1,0 0 0 rs .,8 p o r  4 00 

a n u a l, id . , 108 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id . ,  150 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-55.— Paris á 8 dias, 5-27 d.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 31 de Marzo á tas cinco y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres p o r 100 
70-50. Cuatro y medio por 10 0 , 92.

Idem españoles.— Tres por 100 in te rio r, 39 3/8 . 
Idem exterior, 42.
Idem diferido, 25 1/4.
Consolidados, 93 3/4 á 93 7/8.

ESPECTACULOS.

TEATRO D E L  c i r c o .—A las ocho de la noche, y-
Sinfonía de Guillermo Tell.— El Terremoto de la Martini-  
ca, dram a de grande espectáculo, en cuatro actos, prece
dido de un prólogo.— Majas y Toreros, baile.

c ir c o  DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá una variada 
función.


